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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESID ENCIA D EL GOBIERNO 

Orden de 23 de febrero de 1944 por la que se dispone 
pase a prestar sus servicios, en comisión, a la  Fiscalía 
Superior de Tasas don Miguel Medina Cortejarena.— 
Página 1713.

Otra de 23 de febrero de 1944 por la que se dispone la 
confirmación en la comisión que en la Fiscalía Supe-

. rior de Tasas le fué conferida a doña Felicidad Fer
nández de Cózar.—Página 1713.

Otra de 23 de febrero de 1944 por lia que se dispone la 
cordlrmucion en la comisión que en la Fiscalía Supe
rior de Tasas le fué conferida a doña Dolores González.

. Sánchez!— Página 1713.

Otra de 19 de febrero de 1944 por la que se asciende a 
los Porteros de ios Ministerios Civiles que se citan.— 
Páginas 1713 a 1715.

M IN ISTE R IO  DE LA  GOBERNACION

Orden de 16 de febrero de 1944 por la que se declara ju 
bilado el ex Guardia d ^  Cuerpo de Seguridad y Asalto, 
hoy Policía Armada, don Juan López Serrano.—Pági

na 1711Ü.

Otra de 21 de febrero de 1944 por la que $e dispone la 
fecha en que ha de celebrarse el sorteo de las plazas 
de Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria.—Pá- 

,gina 1716;

Otra de 23 de febrero de 1944 por la que resuelve 
el concurso de méritos para la provisión de la plaza 
de Director de la Escuela de Puericultura de Barcelo
na, nombrando a don Rafael Ramos Fernández.—Pá

gina 1716 y 1717.

Otra de 23 de febrero de 1944 .pon* la que se crea una 
plaza de Médico Maternólogo de los Servicios provin
ciales dé Higiene In fantil de Valencia.—Página 1717.

Otra de 23 de febrero de 1944 por la que se convoca 
concurso voluntario de traslados entre Médicos Ma-

temólogos del Estado , para la provisión de las plazas 
que se c itan í-Pág in a  1717.

Orden de 23 de febrero de 1944 por la que se concede un 
plazo de( cuatro meses a los establecimientos de jabo
n a  medicinales para su venta al público y dejando 
en suspendo la de 22 de octubre último.—Página 1717,

M IN ISTE R IO  DE JU STIC IA

Orden de 31 de enero de 1944 por la que se acepta la 
renuncia presentada por don Manuel Montero Alar- 
cia, de su caigo de Presidente de la Junta Provincial 
del Servicio de Libertad Vigilada de Pamplona.— pági
na 1717.

Otra de 31 de enero de 1944 por la que s e ,nombra a don 
Julio Ubede, Arce Presidente de la Junta Provincial 
del Servicio de Libertad Vigülada de Pamplona.—Pági- . 
na 1717,

Otra de 31 de enero de 1944 por la que se acepta la re
nuncia que de su cargo de Secreta rio de la Junta Pro-' 
vincial del Servicio de Libertad Vigilada de Málaga ha 
presentado don Andrés Peralta España.—Páginas ' 1717 
y 1718. .

Otra de 31 de enero de 1944 por la  que se nombra a don 
Ramón Valle Aranda, Secretario de la Junta Provin
cial del Servicio de Libertad Vigilada de Málaga.— 
Pág.na 1718.

Otra de 22 de febrero de 1944 por la .que se nombra Vo
cal deh Consejo Asesor de Justicia a don Rafael Rubio 
y Freire DuaTté.—Página 1718.

 
M IN ISTE R IO  DE IN D U S TR IA  Y  COMERCIO

Orden de 24 de febrero de 1944 por la que queda sin 
efecto la de 10 de marzo de 1943 referente a la vent& de 

# alpargatas o zapatillas con piso de goma.—Página 1718.

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION NAC IO NAL

Orden de 2a de enero de 1944 por la que se dispone, él 
libramiento de un millón de pesqtas a ¿avor de la  
Chque^ta Nacional.—Página 17H8* f .
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Orden de 26 de enero de 1944 por la que se dispone se 
publique el Escalafón de Catedráticos numerarios de 
las Universidades.—Página 1719.

Otra de 15 de febrero de 1944 referente a normas para 
abonos en las cuentas de servicios «a justificar».—Pá
gina 1719.

Otra de 21 de febrero de 1944 por ' la que se nombra 
a los Mae:tros que se indican para las Escuelas de Su
burbios de Madrid.—Página 1719 y 1720.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 23 de febrero de 1944 por la que se aprueba la 
Reglamentación Nacional del T i abajo en la Industria 
de Artes Gráficas.—Paginas 1720 a 1735.

AD M IN ISTR AC IO N  C ENTRAL

G OBERNACION.—Tribunal de Oposiciones al Cuerpo 
Técnico Administrativo.—Relación de opositores apro-

.. .bados, por orden de. puntuación obtenida en la suma 
de los tres ejercicios.—Página 17*3-6.

Dirección General de Sanidad.—Circular por la que se
hace un llamamiento a las Enfermeras Puericultoras 
Auxiliares de H'.giene In fantil aprobadas en la última 
convocatoria.—Página 1736.

Transcribiendo relación d e ' los aspirantes presentados
- al concurso-oposición convocado en 5 de enero últi

mo, para proveer una plaza de Practicante en el Hos- 
. pita 1 del Rey y'estado en que se encuentran sus do

cumentaciones.—Página 1736.

Patronato Nacional Antituberculoso. (Tribunal que ha 
de juzgar la prueba de aptitud y selección para cu
brir plazas de Médicos Encargados de las Consultas 
de Tisiología en los Centros Secundarios de Higiene 
Rura l).— Anunciando local, tíia y hora en que comen
zará la prueba de aptitud para cubrir plazas de Mé
dicos Encargados de las Consultas de Tisiologia en los 
Centros Secundarios de Higiene Rural.—Pág-na 1736.-

JU S TIC IA .—Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Resolución de 15 de enero de 1944 en el 
•recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Gue- 
cho, don Juan Mantilla. Aguirre, contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad de Bilbao a inscribir 
una escritura de'compra-venta.—Páginas 1736 a 1738.

H AC IEND A.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Continuación a la ampliación al anuncio de 
extravio de cupones de la Deuda de ias emisiones y 
vuncimientos que se mencionan (3;. Publicadas 1& 
primera y segunda en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
.ESTADO de 25 y 26 de febrero, actual.—Página 1738.

OBRAS PUBLICAS. — Dirección General de Caminos 
(Sección de Conservación).—Distribución general en
tre las * Jefaturas de Obras Públicas que se citan de 
varios créditos consignados en el Presupuesto ordina
rio para 1944 deí Ministerio de Obras Públicas desti
nados a sei-vicios de la Dirección General d:e Caminos. 
Páginas 1739 y 1740.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales.-Páginas 867 y 863.
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de  23 de  febrero de 1944 por 
la q ue se d isp o n e  pase  a  p re s ta r  sus 
servicios en comisión, a la Fiscalía 
Superior d e  Tasas don Miguel  
Medina Cortejarena,

Excmos. Sres.: A propuesta del  
ilustrísimo señor Fiscal superior cíe Ta
sas, y con arreglo a lo dispue.to en 
la Ley de 30 de septiembre de i940* 
artículo 22 del Reglamento provisio
nal diotado para su aplicación y apro
bado por Orden de l í  de octubre del 
mismo año.

Esta Presidencia ha. tenido a b en 
disponer que don'Miguel Medina Cor
tejarena, Oficial primero del Cuerpo 
de Telégrafos, con deslino en el Cen
tro de Telégrafo ¿ do Bilbao, pase a 
prestar sus servicios en comisión a la 
Fiscalía Superior de Tasas, continuan
do percibiendo sus haberes en la for
ma que ha venido haciéndolo. hasta 
la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y ‘ demás efectos.

Dios guarde a VV. EE; muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1944.— 

P; D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 23 de febrero de 1944 por 
la que se dispone la confirmación 

en la comisión que en la Fiscalía  
Superior de Tasas le fué conferida a 

doña Felicidad Fernández de Cózar.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrísimo 
 señor Fiscal superior de Ta

sas, y con arreglo a lo dispuesto en

la Ley de 30 de septiembre de 1940, 
artículo 22 del Reglamento provisio
nal dictado para su aplicación y apro
bado por Orden de 11 de octubre del 
mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confiimar en la Comisión que le fué 
conferida por Orden Circular de fe
cha 24 de agosto de 1942 (BOLETIN 
OFICÍAL DEL ESTADO núm. 238) en 
la Fi-.calía Superior de Tasas .a la 
Maestra nacional doña Felicidad Fer
nández de Cózar, recientemente .des
tinada como Maestra nacional a la 
Escuela unitaria de niñas de Fucnte- 
lahiguera (G uadalajara), continuan
do percibiendo sus haberes en la for
ma (pie ha venido haciéndolo hasta 
la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás-efectos.

Dios guarde a W . Efe. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1244.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmorf. Sres...........

ORDEN de 23 de febrero de 1944 por 
la que se dispone la confirmación 
en la Comisión que en la Fiscalía 
Superior de Tasas le fué conferida a 
doña Dolores González Sánchez.

Excmos. Sres.: A propuesta del  
ilustrísimo señor Fiscal superior de T a
sas-, y con arreglo a lo dispuerto én 
la Ley de 30 de septiembre de 1940, 
artículo 22 del Reglamento provisio
nal dictado para su aplicación y apro
bado por Orden de 11 d e ’octubrc del 
mismo año, *

Esta Presidencia ha tenido a bien 
cohfirmar en la Comisión que le fué 
conferida por Orden Circular de fe
cha 24 de agosto de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 236) en

la Fiscalía Superior de Tasas a la 
Maestra nacional doña Dolores Gon
zález Sánchez, 'recientemente destina* 
da como Maestra nacional a la Escue
la Unitaria de niñas de Jafre (Ge
rona), continuando percibiendo sus 
haberes en la forma que ha venido 
haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su COu 
nocimiento y. demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23' de febrero de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
* ¡

Exornas. Sres. ...

ORDEN de 19 de febrero de 1944 por 
la que se  asciende a los Porteros de 
los Ministerios Civiles que se citan .

Excmos. S res.: Para cubrir vacantes 
del Cuerpo de Porteros de. los 

Ministerios Civiles, ocurridas durante 
e-1 cuarto trimestre del año pasado, 
y ae conformidad con lo prevenido 
en el vigente Estatuto de 22 de Ju
lio pe 1930 y Decreto de 8 de diciem
bre de 1931,

Esta Presidencia ha1 dispuesto con
ceder' los «ascensos que en la relación 
adjunta figuran a los funcionarios que 
se citan, los cuales disfrutarán en su 
nuevo empleo la antigüedad que se 
les asigna, debiendo los Ministerios 
respectivos expedir n los interesados 
los nuevos Títulos administrativos, 
conforme a 1° preceptuado en el ar
tículo 17 del mencionado Estatuto.

Dios guarde a VV. EE, muchos 
'años. ■ v

Madrid, 19 de febrero' de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. sres. Ministros de les1* De
partamentos : Civiles*
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M I N I S T E R I O  DE  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de  16 de febrero  de 1944 por 
la que se d ec lara jubilado al ex 
G uardia d el Cuerpo de Seguridad y 
Asalto , hoy Policía Armad a , don  
Ju an  López Serrano.
KxcJmo. S r .: Por haber cumplido la 

edad reglamentaria con. fccXia 12 de 
marzo do 1942, en armonía con lo 
dispuesto en el articur.o 49 del EsH-a- 

. tuto de Clases Pasivas del Estado do 
22 die oot/ubre de 1926 y 44 del R e g i
mentó para su aplicación de 21 de 
noviembre de 1927̂  acuerdo declarar 

■Jubilado al ex Guardia de la Planti
lla de Murcie, do¡n Juan Lópf«z Serra
no, el cual fuó separado del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto, hoy FoJcla. 
Armada, oon fecha 24 de abril de 
1W1, en virtud de extxxllente político, 
so c ia l,co n  motivo de su actuación 
durante el Glorioso Alzamiento Na
cional.

Madrid, 16 de febrero de .1.944.
PEREZ GONZALEZ

Exorno. Sr. Director general de 
ridad. ,

ORDEN de 21 de febrero  de 1944 p or 
la que sé dispone la fe c h a en que 
h a  de celebrarse el sorteo de las 
plazas de Médic os de Asistencia P ú
blica  Domiciliari a .
limo, s r . :  Pór Orden de este De

partamento de fecha 8 de noviembre 
último sé dispuso que por la D.?*c. 
ción General 'de Sanidad se proceda ¡ 
al anuncio de una convocatoria par í j 
provisión de plazas de la plantilla del | 
'Cueipo Médico de Asistencia Públi
ca Domiciliaria, cuyas vacantes se ha
yan producido con anterioridad a la 
fecha dé primero de enero del co
rriente año. Esta convocatoria había 
de desdoblarse en dos grupos: Uno, 
de Oposición restringida, entre los ¡ 
individuos que pertenecen al Escala- j 
fón y que comprendería la mitad de j 
lías plazas de la s . categorías primera, ¡ 
segunda y tercera, y ptl otro grupo j 
par,a un Concurso de Antigüedad, en j 
el que habían d© figurar las restantes i 
plazas.

Posteriormente &e han dirigido a, <*?. 
te Departamento numerosos Médicos 
que se encuentran-desempeñando con 
carácter interino, plaz?s de la planti
lla del Cuerpo de Asistencia Pública 
Domicilteriá. aun. sin pertenecer al Es
calafón, suplicando se les dé ocasión 
de poder obtener plaza en propiedad, 
en atención al tiempo que llevan pres
tando servicios interinos, sometiéndo- ¡ 
rSe, no obstante, a ' lás consiguientes I 
pruebas demostrativas de su aptitud 1

para ingresar en el Cuerpo, toda vez 
que vienen dedicando su esfuerzo y 
actividades al ejercicio del cargo de 
Médico titular, sin haber podido veri
ficar su ingreso en éste por no ha
berse convocado Oposiciones d^sde d  
año 1940.

Este Ministerio, atendiendo a lo ex
puesto,. y teniendo tn cuenta al pro
pio t.ictrqx) los interese^ de les Médi
cos (|û  pertenecen at Escalafón del 
Curnx) Médico de Asistencia Pública 
Domiciliaria, ha, tenido a bifn dispo
ner la rectificación de la ÓixXn de 
8 de noviembre de 1943, éú la siguien
te forma:

Una vez Verificado el desglose do 
las plazas que han de ser provistas 
en fómm aiitemálien, respetando le
gítimos deuchOí; adquiridos, ,<* dis'trU 
huirá\\ las vacante*; que queden en 
d<*> grandes grupos. Uno de éstos 
cnfinprénderá la. mitad de las plazas 
vacantes de hxhis categorías, p a 
ra su provisión mediante Oposición 
restringida, y en el otm grupo serán 
incluida* las a ta n te s  plazas.

Ff^lrán tomar parte en la Oposi
ción 3^»tringkla:

a) Todo* Médicos .portrtupien
tes Hl E sca la fó n  eon plaza o sin  plaza.

b) I/-* que desempeñen en propie
dad pía/.-a cte Asistencia Pública Do
miciliaria, sin pertenecer al Eseate-- 
fón, siem.pi> qu<= *u nombramiento se 
halle ajustado a las disposiciones le
gales propias do dada csso.

O  Jos que desempeñen plaza de 
Asistencia Pública JLXunjr.il inri a con 
raráct.cr Interino, -siempre que so ha
lle comprendida en  la Gasificación 
vigente, pii la. techa tic publicación 
de la prctente Orcl-n;- con 'nombra
miento V?gal, debiendo llevar un año 
como mínimum sin 'interrupción al 
frente de una plaza en la fecha, in
dicada .

No ob lan te  lo expuesto, quedan 
subsistentes las prohibiciones estable
cidas cn la norma cuarta de la O. M- 
de 8 de noviembre dé 1943.

La distribución do las plazas en el 
grupo correspondiente de Oposición 
o .Concu ñso tendrá lugar con arreglo 
a. las normas exmieslas ©n la Orden 
ministerial d>e 8 de noviembre de 1943. 
El sorteo que aA efecto ha de cele
b rare  tendrá lugar en la Dirección 
Gen-era] de Sanidad, Plaza de Espa
ña, el día primero de marzo cié! año 
actual, a Tas diez de ilg mañana, an
te un Tribunal que oportunamente 
te designará, cuyo acto será público.

Una vez terminados los ejercicios 
de Oposición con arreglo a la norma 
séptima de la Orden ministerial de 
8 de noviembre último, el Tribunal 
juzgador formulará la propuesta co
rrespondiente con los aprobados por 
orden de calificación, sin limitación

en cuanto al número de aprobados, 
cuya propuesta será elevada u la Di
rección General de Sanidad. Este 
Centro distribuirá en dos grupos a . 
ios Opositeres que figuren en aquella 
relación, formando el primero los que. 
ya peicenecen al Escalafón, siendo 
designados para la plaza que corrcs- 

| ponda, previa cocción por el intere- ’ 
' sido en la forma expuesta en la ahi- 
j. a id a Orden' ministerial de 8 de no-- 
j vífmbr.e de 1943, teniendo en cuanta 
la calificación obtenida entre lós del 
grupo. El segundo grupo se censti- 
tuirá con loa que no pertenecían al 
Escalafón, adjudicándolos p l a z a ,  
igualmente, con arreglo* a-la califica- 

: ción obtenida dentro de su grupo, 
siguiendo las ¡mismas noimas paya 
la elección quo en el caso anterior, 
descontadas las plazas adjudicadas a 
los del primer gru¡jx>.

lo s  Oposite ive; aprobados que no 
■ pertenecieran al Escalafón serán in- 
|duídov ©n. éste al final del mismo 
con el número correspondiente, xe- 

jntendn «=n cuanta la calificación ob
tenida .

I-os de nuevo ingreso solicitarán de 
3á niivcc.ión General de Sanidad me
diante instancia la oportuna c e rtifi- .

| ración, en la q ir deberá constar su 
i ingreso por Oposición, el número ob- 
| tenido en ésta, según la lista general 
de opositen* aprobados, y el número 
del Escalafón. .

Quedan subsistentes todos los pre
ceptos de la Ordén ministerial de 8 
de noviembre de 1943 que no han 
sido expresamente modificados por La 
presente Orden.

Lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y efedtos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 dé febrero de 1944.

PEREZ GONZALEZ
limo, Sr. Director general de Sante 

dad.

ORDEN de 23 de febrero  de  1944 por 
la qué se resuelve  el concursó de 
m éritos para la provisión de la pla
za de Director de la Escuela d e  Pue
ricultura de B arcelon a , nom brando  
a d on R afael Ram os Fernández.

Ilimo. S r.: Visto el expediente del 
Concurso de méntos convocado- en 14 
de diciembre último para proveer en- . 
tre Médico* Puericultores del .Esltado 
el cargo de Director de La Escuela 
dr Puericultura de Barcelona;

Resultando que por el Tribunal de
signado al efecto se eleva propuesta 
de nombramiento a favor de don R a 
fael Ramos Fernández y que dicha 
propuesta ha sida favorablemente in
formada por el Consejo Nacional de ' 
Sanidad;

Vistos la Orden de convocatoria, la
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propuesta. del Tribunal Juzgador y 
el informe del Consejo Nacional dé 
Sanidad;

Considerando que en la tramitación 
del Presen le expediente <?e han cum
plido todo3 lo¿ requisitos legales pre
veníaos,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General y lo informado por el Con
sejo Nacional de Sanidad, ha tenido 
a bien aprobar el presente expedien
te y, en consecuencia, nombrar Di
rector de L  Escuda de Pumúcuitura 
de Barcelona a don Rafael Rvmcs 
Fernández, Médico Puericultor dol 
Estado.

Lo digo a V. I. parí su conocimicn. 
to y efe-dos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de febrero de 1944.— 

P. D , Pedro F. Valladares.
lim o. Sr. Director general de Sani

dad.

ORDEN de 23 de febrero de 1944 por 
la que se crea una plaza de Médico 
Maternólogo de los Servicios provin
ciales de Higiene Infantil de Va
lencia.
limo. Sr.: Suprimida por Oiden de 

15 de diciembre de 1943 en la plan
tilla de destinos de' Maternólogos del 
Estado. la plaza correspondiente a los 
Servicios provinciales de Higiene in 
fantil de Navarra,

Este Ministerio, por así aconsejarlo 
las conveniencias del servicio, y de 
conformidad con lo propuesto por ésa 
Dilección General y lo informado por 
el Consejo Nacional de Sanidad, ha 
tenido a bien disponer que la referi
da plantilla de destinos quede modi
ficada con la c ieacón  de una nueva 
plaza de Maternólogo de los Servicios 
provinciales de Higiene Infantil de 
Valencia, y en su consecuencia, dejar 
s n efecto la Orden de la misma fe
cha que adscribía la referida vacante 
a otro servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
• to y efectos consiguientes.

D os guarde a v - I.'m uch os años. 
Madrid, 23 de febrero de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares, 
limo. Sr. Director general de Sanidad-.

ORDEN de 23 de febrero de 1944 por 
la que se convoca , concurso volun
tario de traslados entre Médicos Ma- 
ternólogos del Estado para la provi
sión de las plazas que se citan. 
limo. Sr.: Vacantes en la plantilla 

de destinos de Maternólogos del Es
tado, las plazas correspondientes a los 
Servicios provinciales de Higiene In

fan til dé Avila, Cácere?, Guipúzcoa. 
Huesca, Santander, y la que por Or
den de esta fecha se crea en Valencia, 

Este Ministerio ha tenido a bien

convocar concurso voluntario de tras
lado entre Médicos Maternólogos del* 
Estado, en activo servicio,-, para la pio. 
visión de la> referidas vacantes, y sus 
resultas.

Los aspirantes dispondrán del plazo 
de diez días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publ cacíón 
de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para la presen
tación de instancias en el Registro de 
esa Dilección General (Plaza de Es
paña, Madrid), en las que expresarán 
por orden de preferencia los destinos 
a que aspiren. Para la resolución del 
pre ente concurso regiiá la rigurosa 
antigüedad determinada- por la res
pectiva colocación de los concursan
tes en el córresjpondiente Escalafón.

Lo digo tí V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febreio’ de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 23 de febrero de 1944 por 
la que se concede un plazo de cua
tro meses a los establecimientos de 
jabones medicinales, para su v en ta  
al público, y dejando en suspenso la 
de 22 de octubre último.
limo. Sr.: Al cumplimiento de la 

Orden de 22 ce diciembre de 1943 se 
ha planteado el problema de !& ¿bzor- 
ción de aquellas partidas de jabones 
adquiridas por coxerc: antes no far
macéuticos, ya que a los mismo¿ se 

I les ha "prohibido la venta al públ:co 
de jabones medicinales. Importantes 

j  entidades se han d rígido a este Mi
nisterio en súplica de que se conce- 

¡ da un plazo a los tenedores de este 
| producto para que puedan dar salida 
I a sus existencias en un plazo p fu-den- 
!■ cial, bien expendiendo al públ'co o 
i a los establecimisnios farmacéuticos.
i Parec'endo razcna-bls la p e tic ió n  
¡ formulada, este Ministerio ha tenido 

a bien disponer:
Artículo (único,—Se autoriza a todos 

los establecimientos que tenían exis
tencias de jabones medicinales el día 
22 d e ' diciembre último para vender 
los mismos, incluso directamente al 
público, durante el plazo improrro
gable, de cuatro meses, a partir de la 
publicación de la presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ai 
final del cual quedará en todo su vi
gor lo dispuesto en la mencionada 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sa

nidad, *

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 31 de enero de 1944 por la 
que se acepta la renuncia presenta
da por don Manuel Montero Alar
cia, de  su cargo de Presidente de la 
Junta Provincial del Servicio de  
Libertad Vigilada de Pamplona.

limo. Sr.: Vista la renuncia qu< 
de s-u cargo de Presidente de la Jun. 
ta Provincial del Servicio de Libertad 
Vigilada de Pampiona ha presentad: 
don Manuel Montero Alarcia,

Este Ministerio ha resuelto aceptan 
dciha renuncia. ■ ■■■■.•

Lo que digo a V. I. para su conecf 
miento y efectos consiguientes. - \ 

Dios guarde a V. I. muchos añosi 
Madrid, 31 de enero de 1944. ’

AUNOS.

limo.' Sr, Subsecretario de este Mt 
nisterio. / '

ORDEN de  31 de enero de 1944 por 
la que se nombra a don Julio Ubeda 
Arce Presidente de la Junta Provin
cial del Servicio de Libertad Vigilada 
de Pamplona.
Limo. S r .: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo sexto del De
creto de 22 de mayo último, por el que 
se creó el Servicio de Libertad Vigi- 
ladat

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de la Junta Pro
vincial de d  cho Servicio *d« Pamplo
na a don Julio Ubeda Arce, per. re
nuncia de don Manuel Montero Alar
cia, que había sido designado para el 
expresado cargo,
. Lo que digo a V. I. para §u conoci

miento ‘y efectos consiguientes. . 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de enero de 1944. '

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este ML 
nisterio.

ORDEN de 31 de enero de 1944 por 
la que se acepta la renu noia que 
de su cargo de Secretario de la Jun
t a Provincial del Servicio de Liber
tad Vigilada de Málaga ha presentad

o don Andrés Peralta España.

lim o. Sr.: Vista la renuncia, que 
de su cargo de Secretario de la J.unta 
Provincial del Servicio de Libertad 
Vigilada de Málaga ha presentado 
don Andrés Peralta España,

Este Ministerio "ha resuelto acepta* 
dicha renuncia.
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 Lo que digo a V. I. para su conoci
m.en'to y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1944.

AUNOS

lim o. Sr. Subsecretario de «ste Mi
nisterio.

ORDEN de 31 de enero de 1944 por 
la que se nombra a don Ramón Va
lle  Aranda Secretario de la Junta 
Provincial del Servicio de Libertad 
Vigilada de Málaga.

Daño. Sr;: En cumplimiento de io 
dispuesto en el articulo sexto del De
creto de 22 de mayo último, por el 
que se creó el Servicio do Libertad 
Vigilada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretario de la Junta Pro
vincial de d-oho Servicio de Málaga 
a don Ramón Valle Aramela, por re
molca de don Andrés Peralta Espa
ña, que había sido designado para el 
expresado cargo.

Lo que digo, a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Diog guarde- a V. I. muchos años.
Madrid-, 31 de enero de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
ter.o.

ORDEN de 22 de febrero de 1944 por 
la que se nombra Vocal d el Consejo 
Asesor de Justicia a do n  Rafael Ru
bio y Freire Duarte.

limo. S r,: De conformidad con lo 
prevenido en el último párrafo del 
aiticu'.o 2.° del Decreto de 2 ‘de abril 
de 1943, *

Este ^Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal del Consejo Asesor de 
Justicia a* don Rafael Rubio y Freire 
Duarte, Presidente de la Sala prime
ra del Tribunal Supremo, t asignándo
le a la Sección segunda de las que 
constituyen, el referido Consejo Ase
sor de. Justicia. •

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos año?.
Madrid, 22 de febrero dé 1944,,

AUNOS

Diño. Sr. Subsecretario. de este Mu 
nústerio, Presidente del Consejo Ase. 
sor de Justicia.. \

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de febrero de 1944 por 
la que queda sin efecto la de 10 de 
marzo de 1943 referente a la venta 
de alpargatas o zapatillas con piso 
de goma.
limos*, sres.: Habiendo variado las 

circunstancia^ > que aconsejaron a este 
•Ministerio la* necesidad de tomar las 
medidas oportunas para la recupera
ción de los pisos usados de goma, em
pleados- en la fabricación de alparga
tas y zapatillas y no considerándose 
precisa la continuación en vigor de las 
mismas, he acordado lo siguiente*.

Artículo único.—Queda sin efecto la 
Orden de 10 de marzo de 1943, publica, 
da en el BÓLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del dáa 19 del mismo mes, en 
virtud de la cual se disponía. que los 
detallistas comprendidos en la Orden 
ministerial de 26 de junio de 1940 no 
podían vender ningún par dé alparga
tas o zapatillas con piso de goma, si ho 
mediaba -por parte del comprador* la 
entrega del par usado.

Lo qué comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guaaríe a VV ..IL  muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1944.

CARCELLER SEGURA

limos. Sres. Subsecretario y Secretario 
general técnico de este Departa
mento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 25 de e n e r o  d e  1944 por 
la que se d isp on e el libram iento de 
un m illón d e p eseta s a  fa vor d e  la 
Orquesta N acional.

limo. Sr.: En e ! .capítulo 3.°, ar
tículo 4.°, grupo 6.°, concepto 3.° del 
vigente Presupuesto de ganos de este 
Departamento, aprobado por Ley de 
30 del pasado diciembre, figura un 
crédito por un m illón ' de pesetas a 
favor de la. «Orquesta Nacional». Sub
vención «én firme» para todos los gas
tos, por los conceptos ordenados, dis- 
crecionalmcnte por Orden ministerial.

En su virtud,, y en uso de las fa
cultades que concede el artículo 67 
de la Ley de Administración y Con
tabilidad de 1.° de julio de 1911, en el 
apartado, de la Orden ministerial de 
10 de los corrientes (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del' 16),

Ette Ministerio ha resuelto:
l v° Que la mencionada subvención

se libre «en firme» a favor de la Co
misaría General de la Música y a 
nombre del Habilitado de la misma 
don Cecilio Sagurna y López de Guu 
cüechek.

2.* Que con caigo a la menciona
da subvención y con la antigüedad 
de primero de los corrientes, ios que 
vengan prestando cérvidos con ante
rioridad o a partir de la fecha dé po
sesión ¿os posteriores, se acredite el 
sueldo o gratificación añuul que a, 
continuación se detalla, concepto que 
se concretará en la certificación de 
posesión que ¿e extendeiá en e í .c o 
rrespondiente título administrativo, a 
favor de los que regenten los cargos 
siguientes: ,

Dos arpas, a 7.760 pesetas, 15.500 ;
32 violines, a 7.750, 248.000; 12 vio
las. a 7.750 , 93.000; i2 violoncellos, a
7.750, 93.000; ocho contrabajos, a 7.750, 
62.000; cuatro'flautas, a 7.750, 31.000; 
cuatro oboes, a 7.750, 3:1.000; cuatro 
clarinetes, a 7.750, 31.000; cuatro fa
gote?, a 7.750, 31.000; cinco trompas, 
a 7.750. 38.750; cuatro trompetas, a
7.750, 31.000; tres trombones, a 7.750, 
23.250; tuba, 7.750; timbales, 7.750; 
percusión (bombo y platillos), 7.750; 
percusión ( c a j a ) ,  7.730; percusión 
(¡triángulo, pandereta, pequeña percu
sión), 7.750; piano, celesta y timbres, 
7.750; Archivero, 6.500; Avisador-em
pleado, 6.500; ln :pector Jefe de la Or
questa, 7.750. Total, 795.750 pesetas.

3.° El arpa primera percibirá, ade
más, la gratificación anual de 1.500 . 
pesetas; los violines concertinos, la de 
2.250; los solistas de violines, vio
las, violoncellos, contrabajos, flautas, 
óboes, clarinetes, fagotes, trompas, 
trompetas y trombones percibirán la 
de 1.500 pesetas, y los Ayudas de violi
nes, violas, contrabajos, trompas y el 
clarinete bajo y tercero, tuba, timbales, 
piano, celesta y timbres, la de 750 pe
setas, siendo el número de estas grati
ficaciones: Dos de* 2.250 pesetas; die
ciocho de 1.500, y diez de 750, o  sea 
un total de pesetas 39.000.

4.° Que los deiflás gastos que por * 
cualquier concepto, incluso los de la 
Dirección de la Orqúer-ta Nacional/ se 
produzcan durante el corriente año, sé 
satisfagan’ por cuenta del resto de la 
subvención y otros recursos que se 
obtengan que serán administrados oor ’ 
la Combaría de Música con la pre-
v a aprobación de esa Dirección Ge* 
neral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.'
Madrid, 25 de enero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Director geneial de Bellas
Artes, * "
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ORDEN de 28 de enero de 1944 por la
que se dispone se publique el Esca
lafón de Catedráticos numerarios de 
la s Universidades.

limo. S r . : Terminadas las rectifi
caciones en el 'Esca’afón de Catedráti
cos numerarios de l*as Universidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que por 
]a Sección de Universidades se proceda 
a la publicación del expresado Esca
lafón, con arreglo a su situación en 
profiero de febrero del corriente < ñr 

Lo dteo a V. I. para .su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ños. 
Madrid, 28 de enero de 1944,

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director genera^ de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 15 de febrero de 1944 re
ferente a normas para abonos en 
las cuenta s de servicios <<a justifi
car».

limo. Sr.: Examinada consulta re
ferente al cumplimiento de la regla 
14 de la Orden ministerial de 10 del 
pasado enero I BO LETIN  OFIC IAD  
DEL ESTADO del 16), que preceptúa 
que los cheques contra la Cuenta Co
rriente del Banco de España de ser
vicios «a  justificar» que expidan los 
Pagadoras provinciales precisarán, 
además de su firma, la del Jefe o 
.DirecTor del Centro o Dependencia a 
que se refiera di servicio,

E ste 'M i n i s t e r i o  há resueno declarar 
que no existiendo una cuenta por ca
da servicio, sino que aquélla es gene
ral ¿c todos los libramientos que fie 
expiden par.* la provincia, bastará pa
ra- hacer efectivos los mencionados 
cheques que éd‘os sean autorizados 
por el Pagador y, además, boj o la 
responsabilidad de éste, sellado^ y au
torizados por el . Jefe o Director del 
Centro o Dependencia a que se refiera 
el servicio o consignación.

Lo digo a V. I. p3ra su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ló de febrero dt 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

ITmo. sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 21 de febrero de 1944 por 
 la que se nombra a los Maestros 

que se indican para, las Escuelas de 
Suburbios de Madrid .

limo, Sr.i V i'ta  la propuesta que 
eieva a este Departamento el Presi
dente, de la- Convsión permanente del 
Patronato Escolar de los suburbios de 
Madrid
. Este Ministerio ha. resuelto: 
l.o Aprobar la referida propuesta y,

on sü consecuencia, nombrar con corác- 
tér proviúonal para las Escuelas de 
Suburb:os de Madrid que se indicar 
a los Maestios y Maestras siguientes:

Don Jesús Catalán García, de Bal- 
bacil (Guadalajara), a la Escuela do 
la calle Granada, 32.

Don Pablo Aguilera Ruiz, de Campo 
Nubla (Murcia), a la Ercuela dé la 
calle Granada, 32.

Don Octavio Morante Ayes, de San. 
tibáñez.de Carriedo (Santander), a la 
Escuela de la calle Pacífico, 68.

Don Alfredo Santos Tuda, de Sali
nas de Añana (A lava ), a la Escuela 
de la calle Granada, 32.

Don Santiago Puértolas Letosa,’ de 
Castiliscar (Zaragoza), a la Escuela 
de la calle Granada, Z<2.

Don Luis González Miyioz. de El 
Puntarrón (Murcia), a la Escuela de 
la calle General Zabala, 10.

Don Agu-tín González Delgado, de 
Párhanes (Santander), a la Escuela de 
la calle Pacífico, 68.

Don Andrés Molinera, de Alpedre- 
te (Madrid), a la Escuela de la calle 
Pacífico, 68.

Don Celestino Gil de la Cruz, de' Ve. 
layos (Avila ), a la Escuela de la calle"' 
Manzanares. 23.

Don Vicente Sánchez Beato, de Frei- 
jo-Puentes (La Coruña), a la Escuela 
de la calle Pacifico, 68.

Don Isaías Requejo Ferrero, de Ma. 
jadahonda (Madrid), a la Ercuela de 
la calle Pardo Bazán, 5. 7 y 9.

Don Elias Capapé Pascual, de Are
nas de San Pedro (Avila ), a lá Es- 
cuel de la calle Pacífico. ’68.

Don Luciano Domingo de Lamo Ro
dríguez, de 9 -Cilla Eulaha de Onís 
(Oviedo), a la Escuela de la ca lle 'Pa
cifico, 68.

Don José Alonso P:riz, de El Vellón 
(M adrid), a la Escuela de la calle 
Manzanares, 23. ..

Don José García Redondo, de A l. 
deadávila de la Ribera (Salamanca), 
a la E'cuela de la calle Guillermo de 
Osma, 2.

Don Séverino Fresno Manrique, de 
La Solana. (Ciudad Real), ft la Escue! 
la de la calle General Zabala,’ 10. .

Don Jesús SaMre García, de Valen
cia, a-la  Escuela de la cálle General 
•Zabala, 10. •

Don Manuel Ibáñez Calvo, de Da- 
roca (Zaragoza), a la Escuela de la 
calle - Fernández Caballero.

D on ’ Salvador Serrano-Turón, de 
Osera de Ebvo (Zaragoza), a la Es
cuela de la calle General Zabala, 10.
, Don Jo"é Gómez Fernández, de 
Cuesta Blanca (Murc:a) a la Escuela 
de la calle Pacífico. 68.

Don Aristón ico García Blanco de 
Aldeadávila de la Ribera (Salaman
ca)» a la Escuela' de la calle Guiller
mo de Osma.

Don Salvador Díaz Manso, de San

ta María de Huerta (Soria), a la Es
cuela de la calle Pardo Bazán.

Don Miguel Chicote Huélamo,, de 
Argandá del Rey (Mcdrid), a já. Escue
la de la calle M. Fernández Caballero.

Don José Hernán González, de Aran- 
da de Duero (Buigos), a la Escuela de 
la callé Pardo Bazán, 5, 7 y 9.

Don Ce:áreo Narciso Gortfo Zaho- 
nero, dé Villacastín (Segovia), a *a 
Escuela de la calle Santa Teresa (ba
rrio de Doña Carlota). .

Don Santiago González Escribano, 
de Campanillas (M álaga), a la Escue
la de la 0311 e. Pardo Bazán, 5. 7 y 9.

Don Francisco Lázaro Castrillo, tie 
Torrejoneillo del Rey (Cuenca), a la 
Escuela de la plaza de GJhoú.

Don Luis Pérez Prado, de Núfies 
(Avila ), a la Escuela de la calle P i
nos Altos.

Don Carlos Rey Aparicio, de Bara- 
hona (Soria), a la Escuela de la calle 
Los Patos (Canillas).'

Don Gonzalo Aguaron Gonzalb, de 
Benicálat (Valencia), a Ia Escuela de 
la calle María Bóch.

Don Vicente González Rodríguez, de 
Iciar (Guipúzcoa), a la Escuela, de Val- 

’ deconejos (Avenida de Alfons'o X II » .
Don Ernesto Sánchez ToledQ, de 

Oural (La  Coruña), a la Escuela de 
la calle Juan Pérez Zúñiga, núm. 11.

Don Jo?é García Martínez, de Mur
cia, -a la Escuela de la calle José M a
ri) Rey (Carabanchel).

Don Ricardo Fernández Díaz, de Jo- 
rreneja (Alicante), a Ia Escuela de la 
calle Doctor Bellido.

Don Manuel Martínez Escudero,* de 
Bonielles (Ov:edo), a la Escuela de 
la calle José María Rey (Carabafu 
chel).

Don Antonio Serrano Borja, d£ M ia- 
jadás (Cáceres), á la Escuela de la 
calle Santa* Teresa (barrio de Doña 
Carlota).

Den Luis1 Cubero Aira, de' Argés 
(T o led o , a la Escuela de la calle Jo£é 
María Rev (Carabanchel).

Don Lorenzo Andrés Moreno, de 
Ocaña (Toledo), a * la Escuela de'P 'é- 
ñagrande (Fuencarral).

Dpn* Fausto Pardos Ballp?tin, de Ce
tina (Zaragoza), a la" Escuela de- la 
calle José María Rey (Carabanchel).

Don Angel Ciudad Real Pare lia, de 
Almadén (Ciudad Real), a la Escuela 
de la calle ‘ Alejandro Villegas.

Don Misa el Ruiz Puen te, de Armí- 
ñón (A lava ), a la Escuela^ de la calle 
Capitán Hay|. ;

Don Aurelio Alvarez Tajahuerce, de 
Muriel Viejo (Soria), a la Escuela de 
la Huerta del Hachero.

Doña María. Rosá' G ) fofa Sánchez, 
de Navas de Oro (Segovia). a la Es
cuela de la calle General Zabala, \.10.

Doña Socorro Hernández Hernández 
de Madrid, a la Escuela, de la calle 
General Zabala, 10 (párvulos).
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Doña María Baanante Muñoz, de 
Co-saiTubuelos (Madrid), a la Escuela 
de la calle Pacífico, 68.

Doña Sabina Aiarcón Hernández, de 
Málaga del Fresno (Guadalajara), a 
la Escuela de la calle Guillermo de 
Orma. , ,

Doña Irene Fernández López, de 
Santibáñez de Carriedó (Santander), 
a. la Escuela de la calle' Pacífico, 68.

Doña Castora Pérez Colonia, de Quel 
(Logroño), a la Escuela de la calle 
Pacífico, 68. '

Doña Evangelina Sánchez García, 
de Piñuecas (Madrid), a la Escuela 
de la calle Pacífico, 68.

Doña Teresa Martín Madruga, de 
Tagarabuená (Zamora), a la Escuela- 
de la calle General Ricardos, 28.

Doña María de las Mercedes López 
Aller, de Ribes'(Madrid), a la Escue. 

,-la de la calle Pacífico, 68.
Doña rabel Aivarez Zurimendi, de 

Sáñ Martín de la Vega (Madrid), a 
• la Escuela de ia plaza Gilhou.

Doña Isabel Ordóñez Reyero, opo
sitora de 1941, a la Escuela de la ca
lle Segovia, 44.

Doña Angela E. Gutiérrez Martín, 
de Navalperal de Pinares (Avila), a 
la JCscuela de la calle Pacífico, 68.

Doña María de la Encarnación Na- 
cher Marco, de Montesa (Valencia), 
a la'Escuelo de lá callo Pacífico, 68.

Doña Antonia Castellano López, de 
Villacarrillo (Jaén), a la Escuela de 
ía callo Segovia, 44.
• Doña Clotilde Enamorado Aivarez 
Castiiliófi, •opositora de 1941-, a la Es
cuela de la calle M. Fernández Ca
ballero (páryulos).

Doña Isabel Andueza Fernández, de 
Robledillo de la Jara (Madrid), a la 
Escuela de la calle Guillermo de Osma.

Doña J'uaná Santiago Millán, de Al
cázar de San Juan (Ciudad Real), a 
la Escuela de la pkzá Gilhou (pár
vulos). '

*' Doña María Teresa Lapresa Rodrí
guez, de Vacamoita (Huesca), a * la 
Escuela de la calle Canalejas, 1 (Pe
ña Grande). ' *

Doña Agu-tina Marcos. Fernández 
Bobadilla, de Las..Mecas (Cuenca), a 

■ la Escuela de la calle Palomeras.
Doña Josefa Aparicio de la Fuente, 

de Hueva (Guadalajara),/a la Escuela 
de la calle Alejandro Villegas.

Doña María *de la Concepción Maes
tro  Maestro, de Urda (Toledo), a la 
Escuela de la calle Jifán Pérez Zú- 
ñiga Lpárvulós).
' Doña María del Socorro López o li

vareis, de Cuneros (P aleñe ia ), a lá, 
Escuela de la calle Canalejas, 1 (Peña 
Grande), párvulos.
. Doña Teresa Ordóñez Reyero, opo
sitora de 1941, a la Escuela de la .calle, 

.de tos Patos. f
Doña M a  Concepción Blanco Tem

prano, de Anchuelo (Madrid), a la 
Escuela de la calle Capitán Haya.

Doña Jo efina Hernández Elena, de 
La Yesa (Valencia), a la Escuela de 
la calle Pinos' Altos.

Doña Cesárea Irigoyen Olacarízque- 
ta, de Puebla de Béleña (Guadalaja
ra), a la* calle. José María Rey, 11 
(párvulos).

Doña María del Carmen Aivarez 
Bouza, de Salinas del Manzano (Cuen
ca), a la Escuela de la calle Pinos 
Altos (párvulos).

Doña Carmen Pereda Varona, de 
Celada de Moríante (Santander), a la 
E'cuela de la calle Alejandro Villegas.

Doña Emilia Fernández Herreros, de 
Ontígola (Toledo), a la Escuela de la 
calle Alejandro Villegas (párvulos).

2.° Conceder un plazo de treinta 
días naturales, a paitir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DE ESTADO, .pa
ra posesiones, las oue se realizarán 
ante la Sección Administrativa de En. 
señanza Primaria de Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos añps.

Madrid, 21 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 23 de fe b r e r o  d e  1944 por 

la que se aprueba la Reglamentación 

Nacional del Trabajo en la Indus

tria de Artes Gráficas.

limo. Sr.: Vista la Reglamenta
ción Nacional del Trabajo en la In
dustria de Artes Gráficas, propuesta 
por esa Dirección .General con fecha 
4 de los corrientes, y en uso de las 
facultades atribuidas a este Ministe
rio por la Ley de 16 de octubre de 
l&lg. he acordado:

1.° Aprobar la expresada Regla
mentación, con efectos a partir del 
día 28 del presente mes, fecha desde 
la cual s3 abonarán los nuevos suel
dos y los pluses que en aquélla se es-* 
ta.blecen.

2.° Autorizar a la Dirección Gene
ral de Trabajo para dictar cuántas 
disposiciones exijan la aplicación e 
ini':erpretac:¿n de las referidas Orde
nanzas ü añórales.

3.° Disponer la inserción- del cita

do texto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su corvó- 
cimiento y electos.

Madrid, 23 de febrero de 1944.

GIRON DE VELASCO

Ihno. Sr. Director general de Tra
bajo.

REGLAMENTACION NACIONAL  
DEL TRABAJO EN LA INDUS
TRIA DE LAS ARTES GRAFICAS

CAPITULO PRIMERO 

Extensión

Artículo 1.° Ambito funcional.

1) ^as presentes Ordenanzas regu
lan las relaciones de trabajo en las 
Empres.'s de la Industria de Artes 
Gráficas.

2) A efectos de la aplicación de las 
presentes Ordenanzas, so entiende por 
Industria de Anos Gráficas la que se 
dedica, conjunta o separadamente, a 
la .edición, composición, grabado o im
presión, on uno o varios colores, sobre 
pape!, caríón u otras materias simi
lares, de .toda clase de caracteres ti
pográficos. dibujos o imágenes en ge
neral, incluida su encuademación y 
manipulado.

3) Se incluyen, por lo tanto, en la 
presento Reglamentación: a) Los ta
lleres do Composición, Reproducción e 
Impresión, b) Las Editoriales que, 
Con o sin imprenta, dediquen s-us acti
vidades a la edición de libros, revista*, 
folletos lí hoj* s. c) Los empresas de 
Encuademación que, aun sin ser im
prontas o editoriales, se dediquen a 
cualquier clase de encuadernación de 
libros, d) Lás empresa 5 de Manipula
do que dediquen sus actividades a la 
confieción, en cartón o papel, de Co
bres. bo|sas, bloks, cuadernos. caja-S, 
etcétera, con técnica, comprendidas o 
no en las industries anteriores.

4) Quedan igualmeifte incluidas las 
empresas de Artes Gráficas cié Corpo
raciones vy Organismos públicos, e In
dustrias en general que, para subve
nir a sus peculiares necesidades, tea. 
gan instalados talleres donde se efec
túen trabajos de -los comprendidos en 
esta Reglamentación y cuyo personal, 
no tenga la condición de funcionarios 
públicos en todos sus aspectos o estén 
sujetos al fuero' militar,

6) Se .excluye de la aplicación de 
las presentes Ordenanzas á la Prensa, 
entendiéndose por ta¡ la que ímpr'ane 
o ecL&a periódicos o revistas de' infor
mación y actualidad que requieren 
para su publicación cuadros de .redac
tores con carnet profesional aproba- 

; dos por la Autoridad competente.
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Art.  2.º Ambito personal.
1) So regirán por las presentes O r

denanzas todos los trabajadores que 
actúan <m la In d u s tria  de Artes G ra 
neas, tan to  si realizan una función 
técnica o adm inistrativa como si sólo 
p restan  su esfuerzo físico o de a ten 
ción.

2) Se excluyen: a) Las funciones 
de a lta  .dirección, alto* gobierno o alto 
consejo, características de los siguien
tes cargos u otros sem ejantes: Direc
tor, G erente, Secretario y Adminis
trador general, etc., b) El personal 
tócn.co a quien se encomiende algún 
servicio determ inado, sin continuidad 
en el trabajo , ni sujeción a jo rnada y 
que por ello no figure en lá -plantilla 
de la Empresa. c> Los Agentes com er
ciales que trab a jan  en la Industria  
de Artes G ráficas exclusivam ente a 
comisión de ,una Em presa, con liber
tad de rep resen tar o tras dedicadas a 
igual o d is tin ta  actividad.

Art. 3.° Ambito  territorial.

Las presentes O rdenanzas de T ra 
bajo serán de aplicación en todo el 
territo rio  nacional. Se en tenderán 
com prendidas en este concepto, no 
sólo las provincias de la Península e 
Insulares, sino tam bién las plazas de 
Soberanía del Norte de Africa.

Aid. 4.° Ambito temporal.
Las norm as de esta Reglam entación 

em pezarán a  regir a p a rtir  del día se
ñalado e n 'su -O rd en  aprobatoria y no 
tendrán  plazo señáiado de validez.

CAPITULO I I

Organización del trabajo
Art, 5.° 1) La organización p rác

tica del trabajo , dentro  de las norm as 
y orientaciones de esta R eglam enta
ción y de las disposiciones legales, es 
facu ltad  exclusiva de ía Dirección de 
la Empresa, que responderá de su uso 
ante el Estado.

2) No obstante los sistem as de ra- 
. cionalización, mecanización o división 

dep trab a jo  que se adopte, no podrán 
nunca perjudicar la formación profe
sional que él personal tiene el dere
cho y el deber d<¿ com pletar ty perfec
cionar con la práctica d ian a , y tam 
poco h«. de olvidarse que ía eficacia 
y' el rendim iento del personal y, en 
definitiva, ia prosperidad de la Em 
presa. dependen de la satisfacción que 
nace no  sólo de una retribución deco
rosa y ju sta , sino de que las relacio
nes todas de trabajó  y, en especial, 
la§ que sean consecuencia del ejerci
cio de la libertad  que $0 reconoce a 
las. Empresas, estén asentadas sobre 
la Justicia,.

Art. 6.° Con objeto de establecer 
la debida jerarquía e n ’ Ros d istintos 
órdenes de fa i producción, la Empresa 
procurará organizar sug servicios de 
forma que los jefes de cualquier ca
tegoría vengan obligados a transm i
tir las instrucciones de la Dirección 
y las sugerencias tí-eí personal por 
conducto jerárquico concretam ente 
reglam entado, a fin de que nunca se 
desvirtúen su contenido y finalidad.

CAPITULO I I I  

D e l  P e r s o n a l  

S e c c ió n  1 .a 

Clasificación
Art. 7.° Disposiciones genéricas.

1) Las clasificaciones do personal 
consignadas en la présente R eglam en
tación son m eram ente enunciativas y 
no suponen la  obligación do tener pro. 
vistas todas las plazas enum eradas si 
la necesidad y volumen de la indus
tria no lo requiere.

2) Sin embargó, desde el momento 
mismo en que exista en una Em pre
sa un trabajador que realice las fu n 
ciones especificadas en la definición 
de una categoría profesional de'.arm i
ñada habrá de ser rem unerado, por 
lo menos, con la retribución que a la 
nusm a asigne esta  Reglam entación.

3) Sen, asimismo, enunciativos ios 
distintos ce metidos asignados a cada 
categoría o especialidad, pues todo 
trabajador de la industria está obli
gado a e jecu tar cuantos trabajos y 
operaciones le o rd en en ' sus superio
res, dentro de los generales cometi
dos propios de s;u competencia p ro
fesional.

Ar t . 8.° El personal dó la Industria 
de ’ Artes G ráficas so c iza ñ ea rá  en 
los Grupos siguientes:-

!.•’ Técnicos.
2. •* Adm/in istra tivos.
3.° Subalternos.
4.° Obreros.
Art. 9.° Técnicos. — Este G rupo 

cem prende:
a¡ Ingenieros.
b) Peritos.
c) Dibujanr.cSrjproyectistas.
d) G rabadores a buril.
e> Encuadernadores artísticos.
f.) Traductores.
g) Correctores de estilo.
Art. 10. Administrativos, —' Este 

Grupo comprende lits siguientes ca
tegorías,

a) Jefes.
b) Oficiales de. primara.
c) Oficiales de segunda,
d) Auxiliares.
e) Aspiiranifees.

Art. 11. Subalternos.—Es t e  Grupo
está integrado por las siguientes cate
gorías:

a) Cobradores.
bj Almaceneros.
o  ' Conserjes.
d> Porteros y Ordenanzas. .
e> G uardas y Serenos.
f) Recadistas y Botones. •
g) M ujeres de limpieza.
Art, 12. Obreros.—Este G rupo sé  

clasificará, según las funciones q u e , 
realice, en la s guíente form a:

á) R egantes de Taller.
b) Jefes de S-coc ón.
c) Profesionales o de, Oficio.
d ) Aprendices.
e) P e o n e s .

S e c c ió n  2 .a

Definiciones
Art. 13, Personal Técnico,— C0B1L. '

prende este G rupo el personal que 
desempeña funciones técnicas, Artís
ticas o literarias, d is tin tas en su con. 
tenido y preparación profesional do 
las m eram ente burocráticas del per-' 
.sonal adm inistrativo y de las de or
den mecánico y m ateria l de k>s obre
ros .

A) Inc/enirroSi—Son  aquellos qUe* 
poseyendo titulo dé una de la s . esU 
cuelas especiales dtp Estado, de¿- 
<m'.¡peñán, dentro  de la Industria (de 
Artes Gráficas, funciones técnicas 
para  las que h an  sido contratados en  
v irtud de dicho titulo..

B) Per i los.—E* el persona! que, con 
título de Perito, Técnico, Mecánico, 
o similar, expedido por am a Escuela 
Ofic'al, realiza ara bajos técnicos au
xiliares de les Ingenieros.

C) Dibujcinícs-prOy(>ctis¡as. -r~. Com
prende eHa categoría a ios técnicos 
capaces de concebir y realizar a. la 
perfección proyectos originales sobre 
superficies planas p a ra  poderlas re
producir- en trabajos propios de las 
Artes G ráficas, así como la p repara
ción de los originales para ' los repor
tajes gráficos. Quedan incluidos en 
esta categoría los creadores de nue
vas form as de ca ja s*o  estuches de 
cartón de la Indús'tria de M anipula
dos.

D) Grabadores a buril.—Son los 
tóemeos que sobre piedra, im adera' 
o m etal crean y g raban  toda- clase 
de dibujos .para su reproducción grá
fica.

E) Encuadernador artístico.—Es el 
que crea, copia y ejecuta  encuader
naciones-de lujo y estilo, en piel, te
la o pergamino, .-incluido o! repuja
do y trazado de las tapas.. Deberá 
conocer la técnica de la' reparación . 
y lavado de libros dc-teriorados de va
lor artístico o histórico.
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F) Traductores.—Integran esta ca
tegoría los que, conociendo uno o más 
idiomas extranjeros, se dedican a la 
traducción de textos literarios o cien
tíficos.

G ) Coi rectores de estilo.— Se con
siderarán corno tales los que en po
sesión de un título profesional o con 
la práctica suficiente de textos de 
determinada especialidad, se deaican

' á preparar los originales destinados 
a la composición, corrigiendo sus 
pruebas sacadas en la imprenta.

Art. 14. P ersonal a d m in istra tivo .— 
Comprende este grupo a todo el per
sonal que efectúe trabajos adminis
trativos o de oficina y no estén in
cluidos especialmente en cualquier 
otró.

A) Jefes.—  Abarca osla categoría a! 
personal que con les conocimientos 
exigidos por el Reglamento de ré
gimen interior asume, bajo la depen
dencia directa de la Dirección G e
rencia o Administración, el mando y 
Responsabilidad de un sector de ac-

- íivióades de tipo burocrático, tenien
do .a sus órdenes los Oficiales qúe re
quieran . los servicios.

B) Oficíalas admiuisi rativos de pri
mera,—Son aquellos empleados que 
•tienen a su cargo un servicio deter
minado, dentro del cuaL ejercen Ini
ciativa y poseen responsabilidad, con 
o sin otros empleados a sus órdenes* 
y que realizan las siguientes funcio
nes u otras análogas: Cajero de co
bro y pago, sin firma ni fianza Ta . 
quimecanógrafo en un idioma extran
jero, transcripción’ en libros de cuen
t a  corrientes, diarios, mayor y co
rresponsales, etc.

C) Oficiales, administrativos de se
gunda.—Son lo** empleados que, con 
cierta iniciativa, efectúan funciones 
auxiliares de estadística y contabili
dad o coadyuvantes de las mismas, 
■transcripción en libros y demás tra
bajos similares, taquimecanografía en 
idioma nacional, con 110 palabras y 
300 pulsaciones.

D) Auxiliar,— Se considerará como 
tal al empleado que sin iniciativa se 
dedique dentro de la oficina a ope
raciones elementales administrativas,

en general, a las puramente me
cánicas. inherentes al trabajo de aqué
lla. Los Mecanógrafos meramente co
pistas, con 250 pulsaciones, quedan 
incluíaos en esta categoría,- y tam
bién los Telefonistas.

E) Aspirantes.— Se entenderá por 
tal* al empleado que, con más de ca
torce años y menos de veinte, tra
baje en labores propias de oficina, 
dispuesto a inéciarae en las funciones 
peculiares de éstas.

Art, 15, Personal Subalterno.—-Es 
-e l que real i»*  funciones de vigilancia,

recados, cobros y pagos en la calle y 
de limpieza do las dependencias y re
cintos. así como otras de Carácter ele
mental, con el fin de facilitar 1*1 la
bor de los empleados y elementos di
rectivos.

A) Cobi,adores,— Son los subalter
nos que, dependientes de Caja y por 
delegación realizan, fuera de las ofici
nas, todo género de cobros y pagos.

B) Almaceneros,—Son los encarga
dos de despacho- los pedidos de ’ los 
almacenes, recibir las mercancías, dis
tribuirlas y ordenarlas en los estantes, 
siendo responsables de sus funciones 
ante la Empresa.

C) Conserjes.—Tendrán la mencio- 
ivda  categoría los que, al frente de 
los Ordenanzas, Porteros, Recadistas, 
Botones y Mujeres de limpieza, cuidan 
de ja distribución del trabajo y del 
ornato y policía do las distintas de
pendencias.

B0 Poi teros y Ordenanzas.— Son los 
que tienen su cargo la vigilancia 
de los locales de la-s oficinas, la copia 
a prensa de documentos, el franqueo 
y la recogida y entrega'de correspon
dencia y ]a ejecución de los encargos 
y recados que se les encomienden.

E) Guurdas y Serenos.— Son jos 
que realizan funcione^ de vigilancia 
y custodia de las d'istiñtas dependen
cias, cumpliendo sus 'deberes con su
jeción a las disposiciones señaladas 
por lás Leyes Qu-e regulan el ejercicio 
de la misión que les asignada.

F) Recadistas o BoiOn{¿s.—Son los 
Subalternos mayores de catorce años 
y menores de veinte que realizan fun
ciones similares a las de los Orde
nanzas.

G) Mujeres de Lim pieza .— Se en
tiende por tales las que se ocupan 
dej *2seo y limpieza de tos oficinas 
y dependencias de la Empresa.

Art. 16* Personal Obrero.— Com
prende este Grupo el personal que 
ejecuta trabajos de orden mecánico 
y material.

A ) Regente de Ta ller,-*-Es ¡eí que 
con conocimiento general de todas 
las actividades de la industria de 
imprimir está al frente de teda la 
producción* con la responsabilidad de 
orientar, distribuir* técnicamente y 
dar unidad al trabajo del .personal, 
con capacidad suficiente para hacer 
los presupuestos. de los trabajos que 
la Empresa Iq encomiende, pudiendo 
asumir ai prcipio tiempo la jefatu
ra inmediata dfc una Sección.

B) Jefe de Sección. Es el que, ba
jo  las órdenes del Regente o directa
mente dependiente • de la Dirección 
de la Empresa, trabaja en su Sec
ción, v ig ila  la asistencia y disciplina 
del personal a ^us órdenes, cuidando'

al propio tiempo de los detalles y 
buena ejecución del trabajo, y apli
cando las órdenes recibidas en lo que 
se refiere a la realización de obras 
y labores.

0 ) Profes¡Lna¡es o de o fic io,—C om 
prende esta categoría a los obreros 
especializados que, después de un 
aprendizaje, realizan trabajos de un 
oficio que puede ser propio de la In 
dustria de Antes Gráficas o .auxiliar' 
y. accesorio de la misma.

1) Entre los oficios propios so ha
llan los siguientes, clasificados s.esún 
las Secciones que integran esta In 
dustria :

I . — C o m p o s ic ió n

a) Linotipistas, .similares y Te- 
clislas-MonoiipIstas.

b) Fundidores de máquinas de 
componer.

c) Mecánico de máqulnás de com
poner.

d) Cajistas.

I I .— I m p r e s ió n

En las tres Subsecciones que .inte
gran esia Sección (Tipografía, Plano
grafía y Huecograbado!, se distinga en 
lo¿ siguientes oficios:

a) Minervistas.
.b) Maquinistas.

l ' I I .— R e p r o d u c c ió n

En las Subsecciones d^ Tipografía-, 
Planografía y H u eco gra b a d o  que co m 
ponen es-tá Sección, Se d is tin gu en  los 
s igu ien tes  o f ic io s :

a) Esteneotipador.
b) Galvanoplastia.
c) Dibujante copista.
d) Fotógrafo.
e) Refoc 'dor.
f) Reportis-ta.
g) Grabador.

IV. —E n c u a d e r n a c ió n

a) Encuadernador de. lujo.
b) Oficios de mostrador.
c) Oficios de máquinas.

V .— -M a n ip u l a c ió n

a) Mecánicos de máquinas d>e ma
nipulado. - •

b) Oficios de'máquinas principales.
c) Oficies de máquinas auxiliares.
d ) Oficios complementarios femeni

nos. . •
Las Subsecciones que integran las 

Secciones de Impresión y Reproduc
ción se entenderán definidas en la  si
guiente form a:,

T ip o g r a f í a .— E s  el arte de componer 
e imprimir sobre papel, cartón o m a
teria similar, a uno ó varios colores, 
toda clase d-e caracteres tipográficos 
y grabados, por medio de superficies 
enirefieve.
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P L A N O G R A F Í A . — Es  e l  s is te m a  d e  e s -  
tampar sobre papel, cartón  o  m ate
ria (Sim i’.ar, a uno o vanos colores, 
toda* clnsu ’ ele com posiciones c ilus
traciones. por m edio, del grabado en 
superficies planas o lisas, sean éstas 
de metal, piedra o de otra materia 
apropiada. Se incluyen, pues, en este 
grupo la litografía, fótpcrom o, fo to 
tipia y similares.

H UECOGRABADO.—Es el método de es
tam par sobre papel, cartón o m ate
rial similar, a uno o  varios colores, 
cualquier texto tipográfico, d 'b u jo  e 
im agen en general, por ni odio del 
grabado en .bajorrelieve de superficies 
ocl relindas.

2) El contenido de los oficios emu 
niH'ados, con  las funciones que carac
terizan las categorías que se distin
guen m  cada uno de ellos, es el si
guiente:

I. a ) Linotipistas,  similares y Te- 
clistas-M onotipistas. — Son los que, 
procedentes de Oficial c /jís ta  de Pr’-  
mera o de segunda, com ponen o fun
den ni máquinas de com posición m e
cánica. (linotipias, m onotipias y simi- 
í?u>s) toaos los trabajos tipográficos 
de posible ejecución, con  conocim ien
to del funcionam iento de las mismas. 
Tendrán lo categoría de Oficial de 
primera.

b) Fundidores de máquinas de com - 
poner .—Son los mecánico,s o cajistas 
que atienden y reparan las máquinas 
que funden tipos sueltos, así cdtno 
todo m ateria l' tipográfico en general, 
en  com posición seguida o en fun 
dición repetida .— Oficial p r im ero : Es 
ei Oficia] Que ejecuta lafc faenas de 
su oficio con plena responsabilidad de 
su* trabajo y la m áxim a perfección. 
Oficial .segundo: Ayuda el Oficial
prim ero y cum ple los com etidos seña
lados ál oficio ba jo  ]a responsabili
dad y dirección de aquél.— Oficial ter
cer  >: Pertenecen a €sta categoría los 
que perfeccionan su oficio ba jo  la di
rección de las dos categorías superio
res. ayudándolas en los com etidos ele
mentales dei misino. '

c )  M ecánico  de máquinas de com 
poner .—Es e¡ ajustador que, con  co
nocim iento general de maquinaria y 
especialidad de las máquinas de com 
poner, reajiz>v toda clase de repara
ciones, m ontaje y atiende el entrena
m iento de las mism as.— Oficial prim e
r o : Realiza su trabajo con  toda per
fección , asumiendo la responsabilidad 
de las reparaciones efectuadas en las 
m áquinas.-^O/iCíaí segu n do : Ayuda
al Oflciai primero, o realiza por sí 
composturas o m ontajes de tipo sen
cillo, bajo- ja  dirección y responsabi- 
lidad. del primero .— Oficial ter cero : 
Com prende esta categoría a I05 me
cánicos que después dél aprendizaje

adecuado, auxilian y se perfeccionan 
en ('1 oficio, bajo ¡a dirección de los 
O íicialcs primero y segundo.

d) Cajistas.— Son los .que. poseyen
do conocim ientos gramaticales sufi
cientes, com ponen y ajustán, median
te materia] adecuado, moldes y pla
nas destinados a lá impresión. Los 
correctores tipográficos quedan inclui
dos en este oficio .— Oficial prim ero: \ 
Experto en la com posición de toda 
clarín do trabajos y obras com plicadas 
por diversidad de estados o fórmulas, 
así. com o la moderna, «remendarlo'» a 
Una o v a r ia s  tintas, es capaz de rea
lizar toda clase de casados o r justes 
para su tirada en uno o varios colo
res. Los correctores tipográficos que
darán incluidos en esta categoría, así 
com o mbien los atendedores capa
ces de suplir a los corredores, los c a 
jistas minervistas- y los i-m.positores.de 
color en" huecograbado y planografía. 
Oficial Segundo: Com prende esta ca
tegoría al que, con práctica en cusa- 
dos y ajustes corrientes, realiza, tra
bajos nórmale*; de «remendaría» y li
bros así com o d e 'rev is ta s  con -ilus
traciones. Quedarán clasificados en 
e < a  c-'tegoría !os atendedores no com-. 
prendidos en la de Oficial primero, 
así com o los im positores de hueco
grabado y planografía en un sólo co 
lor7 y los platineros.— Oficial tercero  
Com pone bajo ja vigilancia del Ofi
cial primero y segundo y les ayuda 
en sus labores, ajusta, planas de fá 
cil cesado las distintas especiali
dades que integran este oficio y sáca 
pruebas.

II. a) M inervistas.—Son los ope
rarios que saben conducir cualquier 
clase de máquinas del sistema «M i
nerva» en tam año*de papel 3-5 por 50 
de tipo sencillo o automático, debiendo 
tener nociones de tipografía pará im 
poner ¡as form as. Los timbradores en 
relieve quedan incluidos en es te ’ ofi
c io .— Oficial prim ero: Es el que im
pone moldes y prepara tintas para 
imprimir en plano o  relieve a uno o 
•más colores superpuestos y m icu la - 
dos .— Oficial segundo: Es el operario 
capacitado para realizar, .en Un sólo 
color, las funciones señaladas para el 
Oficial prim ero .'— Oficial tercero . :  Es 
el onerario que perfecciona cu oficio 
ayudando a los Oficiales primero y 
Segundo en s-u trabajo especializado 
y conduce una «M inerva» ba jo la di
rección de un Oficia.¡ prim ero o  se
gundó.

b) M aquinistas.—Com prende e s t e 
oficio a los operarios con conocim ien
tos para imprimir en cualquier tipo 
de m áquinas alim entadas por hojas 
suelt/s o bobinas en los diferentes 
sistem as-de eStappación , — Oficial pri• 
m ero: E* el operario con capacidad 
suficiente pará realizar las funciones

de su oficio en uno o varios colores, 
superpuestos y reticulados. También  
se considerará Oficial primero al que 
m aneja rotativas de más de dos cilin
dros impresores, aunque 'sea de un 
solo color. —Oficial segundo: Es que 
conduce c  imprime a uno solo color 
en máquinas planas o rotativas de do<;
0 menos cilindros impresores.— Oficial 
tercero : Es e 1 operario que en las 
máquinas que se alimentan con ho
jas, introduce las mismas para su
1 impresión o cuida y vigila los alimen- 
tadores automáticos donde los haya y  
en la.c; rotativas ayuda el maquinista 
de primera y segunda en sus múlti
ples funciones.

I I I . a.) Estereotipador.—Es el cilio 
reproduce y funde superficies 'tipográ
ficas en plano o curva, con las ope
raciones necesarias para su acabado. 
Oficial prim ero : Abarca esta categoría 
a! qsteréotipador que -reproduce su
perficies tipográficas planas o* curvns 
sobre m ateria plástica adecuadla (m ol-, 
dista), c o n o c ie n d o .»  la perfección los* 
róstanles aspectos de su oficio.— O /i- 
cial segundo: Es el que funde moldes 
tipográficos oíanos o curvos sobre ma-< 
trices de o 'n o n ,-m e ta .] u otras m a- . 4 
tenias apropiadas (fundidor).— Oficial 
tercero: Com prende esta categoría at 
operario que monta, rectifica y perfec- . 
ciona planchas planas o curves (rec
tificador) y a.vudá a los Oficíales, pri
mero y segundo en sus menesteres.

b) Galvanop lista s .— Son los que, 
m ediante procedim ientos el óct róeos 
com plem entarios a  los análogos se-, 
guidós en estereotipia, reproducen su
perficies tipográficas en  planos o  cur
ves. Quedan incluidos en este oficio . 
los galva.nostegas,' es decir, los que 
en huecograbado cubren; mediante la 
electrólisis, los cilindros para sü poste: 
rior grabado y recubren de capas m e- 
tá/licas las planchas de estereotipia, 
fotograbados^ etc., a fin de darle? más 
resistencia .— Oficial p r im efo : Es el 
que reproduce sobre, superficies plás
ticas moldes tipográficos de toda es
pecie y conoce a la perfección todos 
los otros aspectos de su oficio .— Oficial 
segundo : Es el que prepara las cas
carillas m etálicas' obtenidas por elec
trólisis. y m ediante la fundición ade- • 
cuada logra su monta j e , . dándoles al 
mismo tiempo form a plana o curva, 
según se requiera; arí com o los gal- 
vánost-egas y los que por procedim ien
tos electrolíticos cubren estos moldes 
del metal adecuado para form ar la 
superficie tipográfica deseada.— O //- ... 
cial te r c e ro : Es e¡ operario que per
fecciona  su oficio ayudando u los Ofi
ciales prim ero, y segundo en su 'tra
bajo especializado y rectifica y per
feccionadlas planohas terminadas.

c) Dibujantes-copistas. — S o n  los 
obreros capaces de copiar o adaptar
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á la perfección modelos o bocetos he
chos por el dibujante-proyectista o 
entregados por la Empresa, pintán
dolos sobre papei para su traslado 
'sobre matrices de piedra o cinc lito- 
gráfico y su adoptación en el. depar
tamento de reportes. - Oficial prim ero: 
Es e l dibujante-copista que realiza las 
funciones antes señaladas en dibujos 
a varios colores.- -Oficial segundo: 
Tiene los mismos cometidos une t.»l 
Oficial primero, pero realizándolos 
un solo color.— Oficial tercero: Ayuda 
a los Oficiales primero y segundo en 
el preparado y retoque de los dibujos, 
perfec ion ando con ello su oficio.'

d) Fotógrafo .—Es el operario que 
tiene como misión hacer reproduccio
nes en jas máquinas fotográficas, 'am
pliando o reduciendo el original se
gún el tamaño dispuesto, con conoci
mientos de los distintos procedimien
tos conocidos, con o sin trama, en uno
0 varios colorea, así como cuanto con
cierne a los trabajos de labora'lorio 
precisos para la reprodución.---0//c/<h 
prim ero : Es el operario que. con co
nocimientos de Física y Química atíti- 
oables á la fotografía,, se halla capa
citado para poder reproducir origina
les en color, aplicando la técnica1 de! 
procedimiento húmedo y seco, por 'se
lección de placas paneromáticas u 
otros adecuados, incluso el drl tra
mado directo del original colorido.*^- 
Oficia l segundo: Es e] que, con cono- 
cimientos de Física y Química apli
cables o la fonografía, está capacita
do para reproducir originales en ne
gro. Queda incluido en est4 categoría,
01 Pasador que impresiona planchas 
metálicas con negativa y positiva fo
tográficas.— Oficia l tercer0 : Es el que 
sabe enfocar, ampliar y reducir los 
originales, realizando las operaciones 
de laboratorio necesarias para prcpu,. 
rar pis placas en todos sus Aspectos, 
y sabiendo hacer en fotograbado ne
gativos de línea. El que ayuda IPa- 
sador sin responsabilidad en el dibujo 
que realiza queda incluido en esta CA~ 
tegorív.

e) Retocad</r.~~Ab*rc$L este ofldo
a los operarios que tienen la misión 
de igualar y corregir los defrctos dé* 
las placas «*n positivos y negativos 
para lá reproducción. gráfica en va
ríes colores superpuestos y retícula- 
dos.— Oficial primero: Es el operario 
o 'bacitado para realizar las funcionas 
señaladas >en -reprtxl'wcclontrs gráflcaá 
vde varios colores. —  Oficia l segundo: 
¡Fs el retocador de placas en negro o 
un solo color.— Oficial terceto: Es el 
que, perfeccionando su oficio, retoca 
bajo la vigilancia de los .Oficíales pri-* 
irú-ro y segundo.

f) Report¡sia,—'E$ e\ opemrio que, 
por medio de ca-lcos. reporte o trasi
jada el dibujo ü orlginál sobre plan

chas de cinc o piedra .— Oficia l p ri
mero: Comprende est-a categoría a los 
operarios capaces de hacer reportes u 
varios colores. Oficial segundo: Rea
liza idénticas funciones en un solo 
color.-- Oficial tercero: Es el ivpor
tilla que «¡acá pruebas sencillas v da 
a la? asijxis. ayudando a ]o^ OficiaIrS 
primero y segundo en sus trabajos.

g )' O/*ab</(/or.—-Comprende este ofi
cio ál operarlo que graba sobre super
ficies m-Hálica* planas o curvas imá
genes a uno o varios colores en cual
quiera de las Subsecciom-s de Repro
ducción.- Oficia l primero: Eá el upé- 
ra-rio cun plr-mi capacidad para gra
bar ¿oda clase de Colores üupei pues., 
los, sea cual fuere la finura de la 
tram a-y <d material empleado,— O fi
cial segundo: Redil¡oa en un solo co
lor la.s mismas f  une* oríes qtir e! O fi
cial primero y también el color de
linea .—O ficia l tercero ; Rerte^rcen a 
eSfá categoría lo* que perfeccionan su 
oficio bajo la dirección de las dos 
categorías .superiores, cyudándole^ en 
los cometidos cíemenIales de! oficio. 
Deben con(X-rr la técnica de l£ prue. 
bu en coloiva snpoí'puc'fl ‘y> y iva ¡cu 
lados.

IV . a) Fncuadernaá\>r de lu p  — 
Es ¿i operario que sa)* encuadernar 
lujo y e^tiio, en tela; piel o pergami
no, comprendido el dorado v el .cosi
do ft mano en todas sus modal'dacte-s. 
Oficial p rim ero : Es el que realiza la/ 
mismas funciones del técnico éiieiu- 
demador artístico definido en el apar
tado E) det articíHo 13. excluida' su. 
creación.— Oficia l segundo: Es el ope- 
rnirio eap»¿i de-'ejecutar las labore* ma
nuales para su acabado altistleo, in 
cluido >1 entallado o cubierta.—O/»» 
Nal tercero: Es e l  qu* ayuda a los
Oficiales* primero y Segundo ?*n los 
distinto*, CH»íñc'tldóS, prif^cr¡v>n&ndu hl 
Ptopio tiempo su oficio, 

b> Oficios de m o ttfíid & r,—Atorca 
este oficio el conjiUKu de operaciones 
de t ncuadérrvincióri & maito con 
mentoa .mecánico^ auxiliares.—Oficia l 
primer o : Es el operario cai>*¿í de do
rar cortes y tapas, prcpnfjvr y pinta!' 
pides, Ütmjs ráyados, etc - Oficia l se
gundo: Sabrá ^nCiiad. i n »r  en holan
desa, en tela y en rústica, sin p re 
paración -dte pides y estampación.:— 
Oficial lercero: E » el que ayuda a los 
Oficiailv^ primero y segundo en los qí .̂. 
tinfus cometíduv, perfeccionando al 
propio tiempo su oficio, 

c) Oficias de máquinas. -E s  ei con
junto de operaciones UcCcanriá? para 
la encuadernación mecánica de un 
libro, tales como guillotinado, plegar, 
a.lzar, coser, saotr cétjos. volver• lomos, 
hacer tapas, meter tapa* y dorarlas, 
prensa.!;, efe.— Oficia l prim ero: Ir,lo
gran « w  categoría- fr>s operarios que, 
con conocimientos generales de encua

dernación, ponen a punro y condu- 
cen con plena responsabilidad máqui
nas de labores múltiples combinadas, 
ta/les como máquina® de alzar, cubrir 
y Cortar, plegar y coser, etc. Se in
cluyen en esta caiegoria los dorado
ras de volante o volant islas, los cor
lador»? de etiqueius de precisión o la
bores similares.— Oficial Segundo: Se 
clarificará como tal al operario q^e 
con plena responsabilidad sabe poner 
*v punió y conducir máquina^ automá
ticas o de ciclo único y las costureras 
con hilo a máquina y a mano.— O fi
cial tercero: Tienen esta categoría los 
Oficiales que perfeccionan, a Las ór
denes do los Oficíales primero y se
gundo, conocimientos adquiridos 
en *u aprendizaje y les ayudan en to
da* sus.funciones. Se incluyen en esta 
categoría las coseduras de Alambre-y 
con hilo a mano.

V. u) Mecánicos det máquinas de 
manipulación-Comprende este oficio 
lo® que. con conocimiento general de 
máquinas, y en especial d<* todas las 
que ¡ntegiu'n <-] manipulado, realizá-n 
ui ella* luda cla.se de reparaciones, y 
montaje, atendiendo al • entrena-mi eti
lo de ln* m Unías. -O fic ia l prim ero: 
R fuhzá ?o trabajo asumiendo Lv res- 
iKMiáabilidtiií de l«»s rri>ai hciones efec- 
tiirtdcwi en lóá mátjuina.s.-^ Oficial se- 
gando: Ayuda al Oficial primero o 
realiza por *\ composl tira* o montá- 
je* dé íljpv* srív-illo, Ijuj»! la dirección 
y respotUábilUlad <Je aipiél.. — Oficia l 
fervoro: Ckrtn-picndc iC-vU-guría a
lo? riicvánic^s que, despiirs drl ápi'en- 
di¿aje ñdcCiiñdo, auxilian y se p€V- 
ícvclúnan en el oficio bajo la direc
ción cíe Wi- O fic ia if« Ijalmero y s«- 
g'dndo.

b) Oficios de máquinas principales. 
Abaiv/v c«te uficio el conjunto de ope
raciones que i équie.ivn el (*«1.0160 de 
rnáqulnás nu>vidi»a a motor y que exi
gen pala su manejo una técnica cs- 
Pr<:ialiXn.'ta, bales Como guillotinas, 
tj‘nt|ikrle«, máquinas de nvyar, máqui
nas auUxmátictts de fabricación de-go- 
brea, sobre® buhstws y .similares.— O fi
cial prim ero: Abarca esta categoría A 
los que. c<>ri ix:'rfeci(> Conocim‘ento de 
la (écnica rM-x^ía! de las máquinas 
airsk-f ioi'mrnie intencionadas, «?ean ca- 
lAiv.s de pt/nerlas en orden de mar
cha y desarrollv» de lus mismas, con 
plena traponsabilid;\<i de io.s más va
riados trabajos que en ellas puedan 
rralizrti’ŝ  ̂ sabirndo hfiCt-r -en su má- 
quina la? repartición#** elementales 
rúa® precisas y los ajuste; necesarios, 
para su buena marcha Tendrán, esta 
Categoría los operarios de máquinas 
l'ávadord* de salto en uno 0 váriOs 
coloras, en papel continuo o en hojns 
sueltas, como los de rayados corri
dos en una. o varias-fictas: lo* guill a 
tlneros dedicados a corte de grárt pre
cisión, como son encuadrado per
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to, corte sin guías, etiquetas engo
m adas, etc., y ]0 s cortadores de ci
zallas circulares cap- cés 'd e  hacer por i 
sí solos, con toda precisión, cuantos 
cambios de trabajo se -presenten.—O /»-’ 
cial s e g u n d o : Es el que, con iguales 
conocim ientos que l~>s O ficíales' pri
meros, pueden ejecutar laboréis'' se
m ejantes sin asum ir responsabilidad  
por las m ism as. .Q uedan incluidos en  
esta  categoría ios vitrificado res de so
bre de Ventanas, los troquel adores do 
sobres en m áquinas rotativas con ca
pacidad suficiente p 'ra  cualquier tra
bajo posible e n las m ism as, ásí como 
en rayadoras de uno o varios colores, 
con dispositivos adicionales tales como 
perforor o doblar papel rayado, y los 
guillotineros de traba ios -n o r m á is  ^in 
la especialidad ‘requerido al Of'eial 
prim ero.— Oficial tercero: Será el ayu
dante do los O ficiales pr im ero 'y  se 
gundo que atiende a la m archa y ali
m entación de las máquinas, asi como 
a 1-1 retirada dej trabajo, s :n los co
nocim ientos exigiblec al O fic;al se 
gundo. Quedan incluidos en es?a cate
goría los rayadores de ,razadlas corri
dos a  un. solo color, así com o los tro- 
qlieladores de papel en hojas.

c) Oficios Ce m áquinas auxiliares. 
Comprende este oficio -los u rb ajos  
ejecutados en m áquinas de sim ples 
operaciones parciales dentro del ciclo 
de! m anipulado.—Oficia / primero:  Es 
el que ejecuta, con «plena responsabi
lidad. labores propias de cada uno de 
las m áquinas que forman este oficio, 
y muy concretam ente rebajar piel, re
dondeo de lomos, cubrir y forrar,-pren
sa  de tejuelos para libros, e*c.—Ofi-  
cial segundo: Es *»l aue, con conoci
m iento de í lguná de las m áq-linas in
tegrantes de este grupo, realiza las s i
guientes o parecidas funciones: aca
bado de puntas, prensado y encarto
nado de libretas, así como jos que rea
lizan las funciones asignadas aí O fi
cia] primero, pero sin su - responsabi
lidad.—Oficia1 tercero : Será el ayu
dante de lo5 O ficíale*'prim ero y ’ se
gundo que - á:lenda a la m arehv de 
las m áquinas, a la. alim entación y re
tirada del trabajo. sin los conocim ien
tos rxie'dos al O fic i' 1 «¡eeundo.

d) Oficios complementara s femeni
nos .—Comprenden estos oficios los 
ejecutados por la m ujer, con carácter  
corno! emon tarín. dentro del c ic ló -d el 
M anipulado.' — Oficial primero - T en
drán esta, categoría que riecutan  
las siguientes funciones: Foliar en 
m áquinas con cajetín  o cadena conti
nua, em paquetar libros y contar pa
pel en r a m á : engom ar eri* extendido  
a m a n o ; enlutar papel y sobres y 

'confeccionar carpetas de escritorio, > s-  
tr'ches-pera, p.aoel v sobres, carnets o 
libretas con cubierta d o b le ; a sí como

’ las cosedorás a m ano con hilo v^ge- 
'tai de librds-reglstros, libros rayados y

cuadernos con doble folio, y lá s cose
duras a m ano en bastidores con hilo  
vegetal.— Oficial se g u n d o : Se c o n s e c 
rarán com o ¿ales las que realizan las 
siguientes funciones: confeccionar po
bres en máquinas de doble engom ado; 
las que se ocupan en m áquinas de 
doblar papel de tam años m enores do 
doble fo lio; las cosedorás de alambre 
o de h ilo  vegetal en m áquinas m etió, 
res d e  doble fo l io ; las abridoras d-* 
índices, engomadoivvs con extendido  
m ecánico o doble engomado; fGira
doras de estuches; las confeccionado  
ras de c a m t-:s y libretas con carpeta  
de hule; revisa doras de papel y ar
tículos. term inados; em paquetadoras y 
revisadoras de toda clase de m anipu
lados; confeccionadoras de tickets, 
bloques y cuadernos y pintura de can 
tos .—Oficial tercero: Se incluyen den
tro de está categoría ¡- s confecciona
doras de m anipulado en m áquinas 
sencillas; las confeccionadoras de so
bres en m áquinas corrientes llam adas 
francesas; las ocupadas en pegados 
de forros y guardas-; perforado, re
dondeado de puntas, pegado de ángu
los. colocación de ojetes y cortado de 
m edias cañas, pegado de cin tas y e ti
quetas,-colocación de tejuelos, etc., y, 
en gener‘1, las ayudantes de. la s-O fi
cialas primera y segunda.

Oficios . Auxiliares.—Se- entenderán  
por . ta le s .. dentro de ]á In d u str ia -d e  
Artes Gráficas, los oficios m etalúrgi
cos (torneros, caldereros, etc.), carpin
teros,. electricistas, conductores de  
vehículos a motor, albañiles, etc. Las 
definiciones específicas son la s : que 
constan en las respectivas Reglam em ' 
tácioncs. . .
',Lo$. operarlos de estos Oficios. Au

xiliares quedarán igualm ente ■ e la s if i- . 
fados en la  sigu ien te  forma:

a) Oficiales prim eros .—Son aque
llos que, poseyendo uno de los oficios 
detallados, anteriorm ente, lo  practi
can. v aplican con tal grado de per
fección, que no solo les perm ito He- 
ver a cabo trabajos generalas del 
m ism o- sino aquellos otros que supo
nen especial em peño y delicadeza. 
Tendrán esta  categoría los «conduc
tores de turismo o de cam ión a quie
nes se éxija carnet especial.

b) ' Of icitiles • segundos.  — Integran  
dicha categoría los que. sin llegar a 
la ¿specializaclón exigida para los 
trabajos perfectos, ejecutan los co
rrespondí en/tes a un determ inado ofi
c io ,- con la suficiente corrección y 
eñcaciq,.- Tendrán asim ism o . esta  ca
tegoría los conductores do turism o o  
cam lóh con carnet de primera o  se
gunda y los m ontadores d'e fotogra
bado.

c) Oficiales terceros — Son los que 
habiendo realizado el aprendizaje de 
un oficio, no han  alcanzado tod&via

los   conocim ientos prácticos indispen
sables para efectuar los trabajos ron  
la correcc.ón exigida a ' un Oficial do 
segunda.

d) Aprendices.— Son los obreros do 
m ás. de catorc^ y m enos de veinte  
años que ingresan en el trabajo pa
ra iniciarse en la práctica de las ope
raciones de la producción y con ob
jeto de adquirir la preparación nece
saria para el ejercicio de las labores 
de la fnism a. ’

b) Peones .—Son los mayores d s  
dieciocho años, que ejecu tan  traba
jos para .los cuales no se requiere pre
paración alguna ni conocim iento teó- 
rico-prácticos de ninguna clase. Pue
den servir ind istin tam ente en cu a l
quiera de las Secciones de la  in d u s
tria de Artes G ráficas, pues la índo
le de su trabajo consiste exclusiva
m en te , en la aportación de su esfuer
zo físico, y no exige otra condición  
que la atención debida a la voluntad  
de llevar a cabo aquello que ge lo 
ordene. Se consideran dos catego
rías: 1) Serán Peones de prim era, los  
que unen al trabajo realizado una  
cierta  responsabilidad. y atención es
pecial, tales com o granéadores, 'pu
rifica dores de m etal, fundidores • de  
rodillos, m ozos de m áquinas de l&ru 
presión planas o rotativas, afilado
res de cuchillas en  huecograbado, 
em paquetadores, retocadores de p lan
chas de línea, giradores y lim piado
res de cristales para p lacas fotográ¿ 
ficas en  fotograbado, estila dores, e t 
cétera.—2 ) Serán Peones do segun
d a -lo s mozos de carga y descarga.

S e c c ió n  3 .a

I ngresos.— Ascensos.— Plantillas  y 
Escalafones

Art. 17. Ingreso y período de p^u®- .
ba.— 1) El ingreso del personal téc
nico y adm inistrativo de oficinas h a 
brá de verificarse m ediante concur- 
.so-oposiición, cuyas condiciones se de
term inarán en el R eglam ento d e y ré- 
.gimen,...interior, de acuerdo siem pre  
co'ñ l á s r norm as contenidas en esta1 
Reglam entación.

2) l a s  adm isiones c(-e personal, 
que habrán de efotuarse de acuerdo 
con las disposiciones Vigentes en m a
teria de colocación, se considerarán  
provisionales durante un período do 
prueba, variable según la índole de 
la labor a que cada t-rabajadpr sea  
destinado; y que en ningún caso po
drá exceder' deit que se señala en  la* 
siguiente escala:.

Ingenieros y Peritos ..........  6 meses*
Resto del personal té cn ic o ..v 3 »
Personal adm inistrativo ... 2 »
Personal subaltem o y obrero 1 ».

3) Durante éste periodo, tanto- e j
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trabajador como empresario podrán 
respect/vamente desistir de la prue
ba o proceder al despido, sin previo 
aviso, -sin que ninguna de las partes 
tenga por ello derecho a indemniza
ción.

4) En todo caso, e í trabajador ten
drá derecho al percibo, durante el 
período de prueba, de la retribución 
correspondiente a/ la categoría profe
sional del trabajo encomendado.

5) Transcurrido el plazo referido, 
el trabajador pasará a figurar en la 
plantilla de la Empresa, .según lo pre
ceptuado en el artículo 24, y til tiem
po qüe cada trabajador hubiera ser
vido en calidad de prueba, le será 
computado a efectos de los aumentos 
periódicos por el tiempo de servicios 
qué establece la présente Reglamen
tación.

6) El período de prueba de que 
queda hecho mención no es de ca
rácter obligatorio, y los. patronos po
drán; en consecuencia, proceder a la 
admisión dé sai personal con renun
cia total o parcial a su utilización.

Art. 18. Ascensos.—Todo el perso
nal de la Empresa tendrá, en igual
dad de condiciones, derecho de pre
ferencia para cubrir, las vacanltes exis
tentes en cualquiera de los Grupos 
y Secciones que integran lu Industria 
de Artes Gráficas.

Art. 19. Grupo 1.° (Técnic°is),— 
Los ascensos de todo el personal \se 
harán libremente por la Empresa en
tre. los que posean los títulos corres
pondientes.

Arti 20. Grupo 2.° (Aministrati- 
vos) — 1) Los Jefe® serán libremen- 

'te designados por la Empresa dentro 
del, siguiente porcentaje: De tres va
cantes, dos han de proveerse entre 
Oficiales de primera y segunda, y 
la tercera podrá ser ocupada por per
sonal ajeno a la Empresa.,
- 2) En la categoría de Oficial pri

mero el ascenso será conforme a los 
dos tumos, siguientes: primero, entre. 
Oficiales segundos, mediante prueba 
de. aptitud, y é\ segundo, con igual 
prueba entre Oficiales segundos y 
Auxiliares.

3) En la categoría de Oficial se
gundo el. ascenso será conforme a 
los dos turnos siguientes: el pri-rqé- 
ro, entre Auxiliares, por rigurosa anv  
tigüediad de servicios & la Empresa 
en dicha categoría, .y e¡ segundo, me
diante prueba de aptitud entre Auxi
liares y personal subalterno y obrero.

4> Las vacantes de Auxiliares* se 
cubrirán en la siguiente forma: Dos, 
mediante examen de capacitación, 
entre aspirantes con un año al me
nos de servicio en la Empresa, y* la 
tercera, con igual examen entre as
pirantes y ; personal subalterno y 
obrero. -----

5) Los aspirantes que al cumplir 
la edad de veinte años no hubiesen 
alcanzado la categoría de Auxiliares, 
conforme a las normas establee.das 
en el apartado anterior, optarán en
tre marcharse de üa Empresa o per
cibir dentro de ella lav mitad de la 
diferencia, siempre que no desempe
ñen funciones de categoría de Auxi
liar, en cuyo caso cobrarán la dife
rencia íntegra.

6) A falte íde personal apto de 
la misma Empresa, podrán cubrir las 
vacantes de las categorías consigna
das en los párrafos anteriores dle es
te artículo con personal ajeno de 
ótras Empresas o en paro, que re- 
una" las condiciones que fija el Re
glamento de régimen interior se
gún lo preceptuado en el artículo *17 
de las presentes Ordenanzas.

Art. 21. Grupo 3.° (Subalternos.).
1) Los Cobradores serán de libre 

elección de la Empresa, entre cual
quier personal.

2) El Conserje será nombrado li
bremente por la Empresa de entre 
los Porteros y ordenanzas. Las pla
zas de éa:as últimas categorías, se 
proveerán denitro de las Empresas en
tre, sus trabajadores que hayan su
frido accidente o  alguna incapacidad 
y no tengan derecho a subsidio o 
pensión, cómo asimismo entre .quic
hes no puedan desempeñar otro ofi
cio o e^Pl00 con rendimiento normal 
a causa de defecto físico, enferme
dad o edad, avanzada.

3) El restante personal de este 
Grupo será de libre elección de en
tre el personal de la Empresa que 
lo solicite, y de no existir solicitan
te, entre personal ajeno a la misma.

Art. 22. Grupo 4.° (Obreros).— 
Los porcentajes mínimos de Oficiales 
de 1.a y 2.* .de los oficios fijados en 
el apartado 4.° del artículo 24 .de es
tas Ordenanzas &e designarán por 
libre elección de la Empresa entre 
los integrantes de la categoría pro
fesional de oficiales que, en prueba 
de aptitud, demostraran la capacidad 
señalada en el contenido de las fun
ciones fijadas en c-'da óficio. En ca
so contrario podrá la Empresa sacar 
las vacantes a oposición libre entre 
personal ajeno a la misma.

2) Los aprendices serán de libre 
elección de la Empresa, pasando, 
cumplidos los años de aprendizaje, 
a Oficiales de 3.a si hubiere vacan
tes; en caso contrario optarán entre 
salir de la Empresa o cobrar la mi
tad de la diferencia.

Art. 23.— 1) E l’ Reglamento de ré
gimen interior establecerá lo«s exáme
nes y- pruebas de aptitud-y ‘exigirá 
los méritos o títulos precisos para 
asegurar la capacidad profesional, asi

como las condiciones físicas y psíquicas 
 necesarias para todos los ascen

sos. Asimismo lijará la puntuación 
de los méritos a considerar en los 
mismos, debiéndose computar la an
tigüedad en la Empresa como mérL 
to preferente en igualdad de circuns
tancias.

2) Estas pruebas de capacidad de
berán orientarse dé tal forma que 
no exijan grandes esfuerzos de me
moria, siendo más bien de carácter 
práctico, y se referirán preferente
mente a los trabajos o funciones que 
vayan a desempeñarse.

3) El Tribunal que juzgará las 
pruebas de aptitud, exámenes de ca
pacidad y concursos de ingresos y 
ascensos, s^rá presidido por el Jefe 
de la Empresa o un representante 
de éste, quien estará asistido por dos 
Vocaltó d? igual o superior, categoría 
de la vacante o puesto de nueva 
creación que ha.ya de proveerse; uno 
de ellos será libremente designado por 
la Empresa, y el Otro elegido por 
ésta de una tem a de su persona!, 
que a tal fin presentará el Sindicato 
correspondiente.

Art. 24. Plantillas.— 1) Todas las 
Empresas vienen obligadas a formar 
e insertar en el Reglamento de ré
gimen ínteriór da plantilla general 
del persona] adscrito a ia( industria 
o tálleres sujeto^ a estas Ordenan
zas, cometiéndola e  la aprobación 
de la Delegación de Trabajo, si son 
provinciales, y a la Dirección G e
neral de Trabajo, si son Empresas 
nacionales. Establecerán ej número 
total de empleados que debe com
prender cada categoría pmfcisiona!, 
sin Que pueda reducirse el que ac
tualmente exista.

2» Las Empresa^ m i x t a s  que 
abarcan, dentro de sus actividades, 
las distintas industrias señaladas en 
el apartado 3) de] artículo1 1.° ten
drán las plantillas separadas del per
sonal obrero adscrito a cada ciclo de 
producción.

3) En la plantilla del Grupo Á<L 
ministrativo se guardarán 1 o s se
guientes porcentajes, en relación con 
e l- número total del grupo:

Jefes y Oficiales ......... el 40 por 100.
Auxiliares .................   el 60 por 100.

4) Los .porcmtajrs del Grupo obre
ro en la categoría de Oficiales serán, 
como mínimo, en relación o jn  el nú
mero total do los mismos que integran 
la Empresa, computándose como Ofi- 
ciales primeros los Regentes y Jefes 
de Sección.

Oficiales de 1.*   el 20 por 100.
Oficiales de 2.*  ........ el 30 por' 100.
O ficiala de 3.a  .....  el óO por 100.
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5) En cada una de las Secciones 
que integran la Industria de Artes 
Gráficas (composición manual, com
posición mecánica, impresión tipográ
fica, huecograbado, planografía, es
tereotipia, galvanoplastia, reproduc
ción, encuadernación artística, clic ios 
de mostrador y  mecánicos, etc.), ha
brá, como mínimo, un Oficial ae 1.a, 
que será computa.bie con el porcenta
je señalado en el apartado anterior.

6) Log talleres que trabajen exclu
sivamente en fotograbado, en aten
ción a sus especiales características, 
guardarán el siguiente porcentaje, en 
relación con el número total de.sus 
Oficiales:

10 por 100 de Oficiales do 1.a
40 » » » » » 2.a
50 »  » >> » » 3.a

En todo caso, la plantilla mínima 
será de dog Oficiales de 1.a y dos 
de i2.?-
• 7) E] personal eventual figurará en 
plantilla separada y percibirá los sá
lanos establecido^ en la presente Re
glamentación.

Son eventuales los obreros que se 
contratan por días para trabajos ex
traordinarios o anormales por un má
ximo de noventa consecutivos. Tendrá 
el mismo carácter de eventual el per
sonal técnico contratado por trabajos 
especiales y de carácter transitorio 
cuya duración no exceda de un año.

Art, 25. Escalafones. — 1) La Em
presa formará el escalafón de su per
sonal de acuerdo con la. clasificación 
en grupos y categorías que establecen 
las secciones primera y segunda del 
capítulo III.

2) El personal de Empresas de re
ducido volumen de fabricación que 
desempeñe funciones de varias cate
gorías recibirá también una clasifica
ción de categoría, determinada en el 
escalafón y plantilla que se fijará 
atendiendo con equidad y justicia a 
los cometidos que en tiempo e impor
tancia ocupe preferentemente sus ac
tividades.

3) Un ejemplar del escalafón será 
remitido a la Delegación tie Trabajo 
o a la Dirección General de Trabájo, 
según los casos.

4)  La Empresa publicará el esca
lafón para conocimiento del personal, 
e] cual tendrá un plazo de diez días, 
a partir de.dicha publicación, para 
reclamar ante la misma Empresa so
bre el lugar que le haya sido asigna
do. En caso de ser denegada la'recla
mación podrá acudir en el plazo de 
quince días anlte la Delegación de Tra
bajo, donde formulará las alegaciones 
que estime oportunas, resolviéndolo en 
el plazo de diez días y puicfiendo

recurrir ante la Dirección General de Tra
bajo en loe oic/. di as* .siguientes a la 
not.. ue ación.

CAPITULO IV

D el aprendizaje y la form ación
profesional

Art. 26. Inspirándose en los crite
rios que orientan la doctrina y legis
lación social del Nuevo Estado, las Em
presas que mtegran la Industria de 
Artes Gráficas pondrán el máximo in
terés en la • formación de aprendices, 
admitiéndoles para los oficios auxilia
res'y los -prqpios de esta industria en 
la proporción que fija la Orden de 23 
de septiembre de 1989 y facilitándose 
las enseñanzas oportunas para bu ma
yor rapidez de perfeccionamiento pro
fesional.

Art. 27. El certificado de estudios 
expedido por la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas o por' otra similar de 
carácter oficial o semioficial será con
ceptuado como mérito preferente para 
la admisión y ascensos en las Em
presas sujetas a esta Reglamentación,

Art. 28. 1) El aprendizaje en la In
dustria de Artes Gráficas durará cua
tro años, menos' en Manipulado, don
de, por lo fácil y elemental de sus 
oficios, durará sólo t*es años.

2) Los Cajistas Oficiales de primera 
y segunda escogidos por la Empreesa 
para pasar a Linotipistas tendrán un 
período máximo de aprendizaje de 
■tres meses, durante los cuales cobra-

. rán el salario comprendido en la ca
tegoría de donde proceden, # pasando 
automáticamente a la de Linotipistas 
si llegan a componer al final del 
aprendizaje 5.000 je tras, corregidas, 
por hora, üi la medida de 14 ciceros.

Art. 29. 1) La edad mínima de in
greso en la categoría de aprendices, 
para los oficios de la Industria de Ar
tes Gráficas, será la de catorce años 
para todo el personal.

2) El número de espirantes del Gru
po segundo no pasará del 15 por 100 
del totai, que compone el escalafón del 
Personal Administrativo.

3) El número tqtal de aprendices 
del grupo cuarto nunca podrá exce
der del 25 por 100 del número de pro
fesionales o de oficio que trabajen en 
.la Empresa.

4) Se les reservará el 80 por 100 de 
las vacantes que se produzcan en la 
categoría de Of i oales de -tercera, siem
pre ' y  cuando hayan sido declarados 
aptos en la pruebo1 de capacitación 
regulada €n oj artículo 23. En otro 
o* so podrán optar entre salir de 1á 
Empresa, para prestar sus servicios 
en otra, n pasar a la categoría de 
peone?, con derecho preferente a la 
primera vacan!e que se produzca en 
la oriegoríft de Oficiales de tercera.

CAPITULO V 

R e t r i b u c i ó n

S ección  1.ª 

Principios generales

Art. 30. La remunéración del per
sonal que actúe en lá) Industria de las 
Artes Gráfioas podrá establecerse so
bre ja base de salario fijo o de otro 
sistema de retribución que estimule al 
personal en la producción, aumentan- 
do su rendimiento y eficacia.

Art. 31. La retribución que se fija 
en ef presente capítulo se entenderá 
sobre jomadla completa.

Art. 82. 1) Los sueldos y salarios 
señalados en estas Ordenanzas se en
tienden mínimos y con carácter de in
greso garantizado en los casos en que 
la retribución sea de sólo comisión o 
compuesta de sueldo y comisión. ’

2) En los oficios en los que no ge . 
consigne el sueldo o salario de mujer, 
se entenderá que tienen éstas la mis
ma retribución que los varones.

Art. 33. Con independencia de 'la 
retribución mínima que se marca, se. 
establecen aumentos periódicos por, 
tiempo* de servicios á favor del perso
nal técnico, administrativo y subal
terno.

 Sección 2.ª

Salario o retribución fija p o r  
jornada

Art. 34. Distribución en zonas del 
territorio nacional.—1) A los efectos 
de fijación de sueldos y jornales del 
personal que presta sus servicios en 
los tres primeros ciclos de producción, 
que se señalan en el apartado ter
cero del artículo • primero (Composi
ción, Reprodución e Impresión ;' Edi
toriales y Encuadernación), se consi- 
d-emrái dividido el territorio nacional, 
en las dos Zonás que a continuación ' 
se determinan:

Z o n a  p r i m e r a .— En ella quedarán 
comprendidas las ‘ Industrias y Fábri
cas situadai en las siguientes pobla
ciones y sus alrededores, dentro de 
un radio de 40' kilómetros: Madrid, 
Barcelona', Bilbao, Sarf Sebastián/Se
villa, Valencia y Zaragoza.

Z o n a  s e g u n d a .— Estará constituida, 
p or 'la s  Empresas e Induetrhs no 
comprendidas en la Zona anterior.

La remuneración por Zonas habrá 
de abonarse atendiendo al hierar don
de el personal presfp sus servicios.

2) Púra la Industria de Manipula
do, definida en el ap ilado d) del ar
ticulo primero. ?e considerará como , 
Zopa única todo el territorio na
cional. . , . . .
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S ec c ió n  3 .a

Casos especiales de retribución

Art. 35. Trabajos de categoría su
perior.—1 > El 'personal de la JCndusn^a 
de Artc5 Gráficas podrá realizar tra
bajos sencillos de la .categoría inme
diata superior a aquella en que esté 
clasificado, no como ocupación habi
túa^ sino en casos excepcionales de 
necesidad, perentoria en la.industria..

2) Durante el tiempo de csita, pres
tación, los interesados cobrarán la re
muneración asignada _ A la categoría 
desempeñada circunstanoialmente, pa
sando en definitiva a ella se pro
longara por un periodo superior a 
dos meses. -

Art. 3(5, Los maquinistas Oficiales 
de 1.a que trabajen en planografía 
cobrarán, debido a la importancia y 
técnica especialisima de su trabajo, 
un aumento de cucarn peseta? diarias 
sobre el jornal señalado a lo? r^taiK  
tes Oficiales maquinistas de lp

Art. 37, Acoplamiento del perennal 
con capacidad disminuida, -Con obje
te de mantener en el trabajo, sin Ho
gar al d.espido, a aquel personal que 
por deficiencia de bus condiciones fí
sicas y ¡psicofísicas, o por otras cau
sas, no se halle en situación de dar 
un rendimiento normal en -su cate
goría, se podrá acordar su pase a otro 
trabajo.

S e c c ió n  4.a

Aum entos periódicos por tiem po  de 
servicio 

Art. 33. Norma genérica.—-1) A fin 
de fomentar la vinculación con la Em
presa del personal de la Industria de 
las Artes Gráficas, ¿e establecen au
mentos periódicas por 'tiempo de -ger- 

. vicios dentro de la propia entidad |pa- 
ra el personal determinado en el ar, 
tículo 33.

2) Los aumentos periódicos rerán 
los señalados para cada categoría en 
el cuadro de sueldos y salarios.

Art. 39, Los quinquenios s<- obmpu- 
* taran en cada categoría en razón del 
.tiempo servido en la misma, devengán
dose a partir del primer día del mes 
siguiente al en que.se cumplan. Los 
que asciendan de categoría no podrán 
sufrir pérdida en 'sus haberes, respe- 1 
tándoselfs el sueldo alcanzado en la 
categoría inferior, y lo mantendrán 
en la mueva hasta tanto sea rebasado 
por acumulación al sueldo base asig
nado a ésta de los quinquenios que en 
Ja misma se vayan devengando./

CAPITULO VI

Jornada, horas extraordinarias y 
vacaciones

Art, 40. Jornada.— 1) Se establece 
en la Industria de Artes Gráficas la 
jom ada legal de trabajo de ocho ho
ras diarias y cuarenta y ocho sema
nales, sin otra excepción que la del 
turno de noche, que cuando exista 
por acumulación de trabajo, circuns
tancias excepcionales o necesidades 
técnicas, aunque sea turno único o 
aunque la Empresa -cólo trabaje a 
dos tumos, será de s ;c fe  horas diarias 
y cuarenta y dos semanales.

?o Se entenderá por mimo de no-; 
che r*j comprendido entre las vrintdós 
y las «us horas, y respecto a él ha
brán de cumplirse la.s disposiciones 
vigcntc-s sobre trabajo do mujeres y 
niñas.

3> Quedan excluidos del régimen 
de jornada legal los linotipistas^ si
milares y t^clistas-monotipistas, que 
tendrán seis hora,s o? jornada tanto 
en su tumo de día como de noche-, y 
el trabajo de los Porteros que disfru
tan de casa-habitación, como asimis
mo el de los Guardas que 'tengan asig
nado el cuidado de una zona limita
da, con casa-habitación dentro de ! 
ella  ̂ siómprc y cuando no se les exija 
una vigilancia, constante.

4) En cuanto u los Porteros, Guar
das y Vigilantes no comprendidos en 
el caso anteiior, podrán trabajar has* 
ta un máximo de setenta y dos horas 
a lá semana, los hombres, y sesenta, 
las mujeres, con el abono de las que 
excedan de cuarenta, y ochó, a prorra
ta de su jornal horario.

Art. 41. Horario.—Las Em,presas so
meterán a la aprobación de la inspec
ción Provincial de Trabajo de su de
marcación el correspondiente horario 
de su personal, coordinándolo en los 
distinto? -servicios para e\ más eficaz 
rendimiento, siendo facultad privativa 
de la Empresa organizar lo$ turnos y 
relevos y, cambiar aquéllos cuando lo 
crea, necesario o conveniente, sin más 
limitaciones que las fijada’? en esta 
Reglamentación y la obligación de 
obtener permiso' do la Inspección 
cuando signifique cambio del horario.

Art. 42. H o r a s  extraordinarias.— 
Previa obtención de. la autorización 
pertinente, expedida por ja respectiva 
inspección Provincial de T rab 'jo , y 
dentro de los límites señalados por 
lá Ley de Jom ada máxima, podrán 
trabajarse en la Industria de Artes 
Gráficas horas extraordinarias, abo
nadas con jos recargos establecidos 
por aquella Ley. *

Art. 43. Vacaciones, — -1) El régi
men de vacación retribuida del per
sonal será ei siguiente: Grupo L°, Téo

nicos, veinte días naturales de entra
do. v e i n t i c i n c o  a lu? tres años de ser
vicios a la Empresa y t r e i n t a  a los  
seis. Grupo 2.°, A d m i n i s t r a t i v o s ,  quin
ce días naturales de entrada, veinte 
a los tres años do servicio en la Em
presa y veinticinco a los sois. Perso
nal Subalterno y Obrero, diez días na
turales.

Los eventuales se atendrán al ré
gimen legal.

2) De ’la. anterior escala, y do 
acuerdo con la IV y do a de diciembre 
de 1940 y disposiciones jxxstcrieres, se 
exrrpt na el .personal de menos de vein
tiún años, para el cual la vacación 
s»*rsi de veinte días consecutivos, rual- 
quir-ra que sea su categoría y Grupo 
a q 11r pertenezco n. siempn- que estos 
día? sean para asistir a campamentos, 
curS'.s, viajes d«-l Frente de, Juventu
des, oto.

3> El personal que cese' el trans
curso del año. por causas que no le 
sean impul-■-ble?, tendrá derecho a la. 
parte proporcional de la vacación. - p- 
gún el número do mese^ trabajados, 
computáijdos4' como mes completo la* 
fracción del mismo.

4> Las vacaciones serán concedidas 
■preferentemente en ver A tu >. y ^c -Vor- 
g-‘ rán de acuerdo con ln< necesidades 
del servicio, procurando complacer al 
personal en cuanto a f!a época del dis
frute, dando preferencia a-1 más -an
tiguo.

Si no hubiese Acuerdo respecto a 
la época del disfrute de lo vacación, 
se estará a lo dispuesto en la Ley de 
2 de septiembre d e '1941.

c a p i t u l o  VII
Enfermedades, licencias y exce

dencias
Art. 44. 1) Sin perjuicio de lo que, 

se establece en el (Reglamento de la' 
Ley de 1 Seguro de Enfermedad, apro
bado por Decreto de 11 de noviembre ‘ 
de 1943 .y respetando las condiciones 
más beneficiosas que para el perso
nal estuvieran establecidas en virtud 
de normas de trabajo, u?os y costum
bres ‘ locales o ; concesión espontánea 
de ins empresarios, se reservará du
rante un año el puesto do trabajo al 
personal qiie contraiga enfermedad 
no profesión-'1.

2> En este caso, quien ocupe la va
cante temporalmente producida ten
drá la condición de eventual durante 
el ci-tado plazo, sin otro derecho cuán
do <$o le despida que el ‘percibo de. una 
indemnización correspondiente"al des
pido normal.

3) Si el trabajador fijo no se re
incorpora a su puesto m  el plazo alu-

; dido. el eventual, previo examen de 
. aptitud. Adquirirá los derechos co
rrespondientes al personal de pía nti- 

■ lia de gu categoría y computándoseles
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a los efectos de los aum entos por tiem 
po de servicio el período en que ac
tuó en calidad de eventual 0 suplente.

Art. 45. 1) Las Empre-:as concede
rán la.s licencias que soliciten, siempre 
que no excedan en to ta l de diez días 
•"1 año y medie causo justificada, tal 
como fallecim iento de padres, cónyu
ges, hijos, nietos o herm anos, m a tri
monio de] empicado, alum bram iento u 
o tra de análoga naturaleza. Los R egla
mentos interiores concretarán ias cau
sas y la duración de las licencias que 
se deba conceder por cada una  de ellas.

2) En casos ex traordinarios y debi
dam ente acreditados, estas licencias se 
o torgarán por el tiempo que sea p re 
ciso. según las C ircunstancias: pero 
deberán convenirse las condiciones en 
que se concedan, pudiendo acordarse 
q  no percibo do haberes e incluso o! 
descuento del tiem po.-extraordinario de 
licencias, a efectos de -antigüedad.

En ningún caso las licencias podrán 
descontarse de las vacaciones.

Art. 46. 1) Todo el personal p a 
sará  a la situación de' excedencia for
zosa transcurrido  e'l período que por 
enferm edad -o ceña!¿i en el artículo 44 
de esta 'Reglamentación.

En es: a  excedencia, el personal ?e 
som eterá a los reconocim ientos-perió
dicos que determ ine la em presa, cau:
,<?ando baja definitiva al final del perío
do máximo de cinco años. v

E ste  persona-i situación de exce
dencia forzosa al reingresar tendrá  de
recho. siempre que hubiera vacante, a 
ocupar el puesto que reg lam entaria- 
m ente le corresponda en  el escalafón, 
siempre quP hubiera vacante, o en otro 
caso, citando produzca.

2) El personal• fem enino que con
tra íga  m atrim onio podrá solicitar el 
p»ase a ]a si túcelon de excedencia vo
lun ta ria  con carácter indefinido, re 
servando a la interesada, si quedase 
v!uda °  m arido se incapacitase p ara  
el trabajo, el derecho de preferencia al 
reingreso en  1á ca trgo ría  que tenia 
cuando produjo la  excedencia, si 
hubiera  vacante  en la mism a, o en otro 
caso, en 1a prim era que, se produzca, 
.«demore y cuando que la interesada 
ten sa  menos de cincuenta tinos rulan
do haga uso dlei derecho que se le re- 
conoce^

CAPITULO V III 

F a lta s ,  C anciones y p rem io s
A rt. 47. 1) En el R eglam ento par

ticular de cada Empresa se establece
rá  la form á <je p rem iar la conducta, 
rendim iento, laboriosidad o condicio
nes sobresalientes de.1 personal.

2) Los prem ios (podrán consistir en 
viajes o bolsas de estudios, cantidades 
en m etálico, sobresueldos, etc.', y  lleva
rán anejas la concesión de puntos o

preferencias p a rá  el pase de unas a 
c.iras categorías.

3) En el fondo de prem ios £e ingre
sará, en todo caso, el im porte de las 
m ultas que se impongan al personal 
y el de lás economías que la  Empresa, 
pueda hacer como consecuencia de la 
aplicación de sanciones.

Art. 48. F altas dej personal y sus 
sanciones.—Las faltas, ap arte  de la 
puntualidad, cuya especial n a tu ra le 
za exige un régimen particu lar, se 
clasificarán en leves, graves y muy 
graves.

2) Son leves: Lás fa lta s  que así 
sean calificados por cada Em presa en 
su R eglam ento interior.

3) Son orives: Las com etidas con
tra  la disciplina, en el trabajo  o contra 
el respeto debido a los superiores, 
c.ompañeros o subordinados.

La falta do aseo, que produzca que
ja  justificada de los com pañeros de 
trabajo.

La fa lta  no justificada do asistencia.
La disminución voluntaria en el ren 

dimiento norma. 1 de la  labor.
Lá asistencia al trabajo  en estado 

do embriaguez.
El quebrantam iento  o violación do 

secretos o la reserva obligada, sin que 
se produzca gran perjuicio a  la  Em 
presa.

Sim ular ]ft presencia de otro em plea
do. fichando o firm ando por él ; ausen
tarse *sin licencia del C entro de T rab a 
jo, fingir enferm edad, pedir perm iso 
alegando causas no existentes, v otros 

’acto5 sem ejantes que puedan propor
cionar a la Em presa u n a  inform ación 
falsa.

4) Son m uy graves : El trabajo
para  o tra  Industria  de las Artes G rá
ficas sin autorización de ]»* propia.

L os'm alos trat<>s de palabra u obra, 
o la fa lta  grave de resprlo o conside
ración a  (los jefes o süs fam iliares, así 
como a  los com pañeros y subordina
dos.

El fraude, hu rto  o ¡robo, tan to  a  1a 
Em presa como a  lo* com pañeros de 
trabajo.

La des/lealtad, el abuso de confianza 
y, en ¡geneiul, los uctos que produzcan 
perjuicio, grave a la  Em presa.

5) La enum eración de las f a tais 
que anteceden no es lim itativa, si
no sim plem ente enunciativa. El Regla
mento de régimen in terior hab rá  de 
com pletarla, señalando adem ás las 
circunstancias que determ inen vi cam 
bio de calificación de la  fa l ta .y  c la
sificando las de consideración o íes- 
peto  debido a¡l público.

6) El abuso de au toridad por parte 
de los Jefes se rá  considerado siempre 
como fa lta  muy grave. El que I o t u -  
frst deberá ponerlo inm ediatam ente en 
conocimiento del, Jefe de la Em presa,

que ordenará la inm ediata instrucción 
de expediente.

A rt. 49. 1) Las sanciones que pro
cederá im poner en cada caso, según 
las fa ltas cometidas, serán  ¿as siguien
tes:

Por faltas leves:
Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
M ulta h asta  de un  día de haber.

Por faltas gravas:
Dism inución o pérdida to tal del pe-» 

ríodo de vacaciones.
M ulta no superior a la séptim a par* 

te de una m ensualidad.
Recargo h as ta  el doble de los años 

que la vigente Reglam entación esta
blece para  los aum entos por tiempo ' 
de servicios.

inhabilitación  tem poral, por plazo ■ 
no superior' a cuatro  años, para  pa
sar a categoría superior.

Reprensión pública,

por faltas m uy  graves:
Pérdida tem poral o definitiva de :a¿ 

categoría.
Suspensión de empleo y sueldo por 

tiem po no inferio r a tres  meses n i 
superior a seis.

Inhabilitación definitiva para  p asa r 
a categoría superior.

Despido.
2) D entro de los lím ites fijados, y 

teniendo muy en cuenta  su experien
cia y características, cada Em presa 
determ inará en su Reglam ento par
ticu lar la - gradación de. las fa ltas y  
sanciones.

3) Las sanciones que en el orden 
labora) puedan im,ponerse se entien
den sin perjuicio de pasar el tan to  
de culpa a  lo$ Tribunales, cuando

fa lta  com etida pueda constitu ir de
lito, o de d a r  cuen ta  a las Autori
dades gubernativas, si procediere.

A rt. 50. El re traso  de m ás de cin
co m inutos del personal obligado a fir
m ar o fichar a la  en trad a  se san-- 
cionará con m ultas del 10 por 100' 
del haber de un d ía; en eC caso do 
que estas fa ltas se repitan  en el m is
mo me^ m ás de tres veces, la m u lta  
será del 20 por 100 por cada fa lta  a 
p a rtir  de la cuarta , y medio día de 
haber a p a rtir  de la séptim a; la re
petición de esta  fa íta  m ás de diez 
vecesNen el mismo mes ¿erá conside
rada como fa lta  muy grave.

Art. 51. T ram itación .— 1) Corres» 
pende al Jefe  de la Empresa la fa 
cultad  de im poner 1 a s u n c io n e s  P °r 
íal'tas leves, graves o muy graves, s 'n  
o tra  excepción que la  de despido, que 
se reserva a  lu M agistratura  de T ra . ; 
bajo',, an te la cual form ulará aquel la 
correspondiente propuesta.

2) No será necesaria la pfevia ins
trucción de expediente .en lo* casos
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crá faltas leves, pero si lo será en los 
de fallas graves o muy graves. El R ol 
glamento Interior determinará lo¿ 
trámites y plazos del expediente, cuya, 
.duración no podrá exceder.de dos me. 
•res, sobie la base de que sea oído €1 
inculpado y ¿e que se le admitan 
cuantas pruebas propongan en su des
cargo; asimismo concretará dicho Re
glamento los casos de fallas muy gra
ves en que la Empre:a podrá acor
dar. como medida previa, la suspen
sión de empleo y sueldo por el tiem
po que dure el expediente.

3) Las sanciones graves o muy gra
ves que imponga, la Empresa al P ° r -

' sonad curan recurribles ante la Ma
gistratura del Trabajo en el término 
tío diez días.

4) Tanto en el r caso de recurso 
como en el de prepuesta de despido, 
el Magistrado de Trabajo resolverá 
por auto, dentro del plazo de diez 
días, a 'la v sta del expediente de la 
Empresa y con audiencia del intere
sado,* que podrá gportar las pruebas 
que a su derecho convengan.

5) La resolución que dicte la Magis- 
tartura será inapelable, y hará la 
oportuna declaración sobre la suspen
sión de empleo y  sueldo que, como 
medida previa, hubiera acordado la 
Empresa en la tramitación de los ex
pedientes en las faltas, muy graves.

Cuando la Magistratura no dé lugar 
al despido, la Empresa quedará en li
bertad para imponer cualquier otra 
de las sanciones señaladas p a ra . las 
faltas muy graves.

Art. 52. 1,) Las Empresas anotarán 
en los expedientes peisonales de sus 
efnpleados’ las sanciones por faltas 
graves o muy graves, que se le.> im
pusieren., pudiendo anotar ‘también 
las reinc dencias en faltas leves.

2) Ei Reglamento Interior podrá 
de terminar los cargos y condiciones en 
que la- conducta y actuación deU san
cionado, posteriores a la falta, anu
len estas notas desfavorables.

3) La Empresa deberá dar cuenta 
al Sindicato de toda sanción impues
ta por falta grave o muy grave.

Art. 53. Sanciones a las Empresa».
. 1) Le,s Delegaciones de Trabajo po

drán sancionar a los Empresas, que in
frinjan la presente Reglamentación, 
con multas de 500 a> 5.000 pesétas, o 
proponer a la Dirección General que 
eleve cu cuantía hasta 25.000, en ca
sos de reincidencia, ó  cuando así lo 
aconsejen la naturaleza y circunstan
cias de la falta o de los infractores. 
Cuando la sanción fuera impuesta' por 
el Delegado' de Trabajo, cabrá el 
oportuno recurso ante la Dirección 
General, que deberá inten^onerse en el 
plazo de diez día? hábiles, contados 
desde el siguiente al de la notifica- 

. ción de aquélla..
2) En estos casos, la Dirección Ge

neral de Trabajo, además de imponer 
la sanción económica, podrá propo
ner al Ministro el cese de los Jefes, 
Directores generales o miembros del 
Consejo de Administración responsa
bles de la conducta de la Empresa, 
y el Gobierno, a propuesta del Mi
nistro de Trabajo, acó:dar su inha
bilitación temporal o definitiva para 
ocupar aquellos cargos u otros seme
jantes o de Jefatura, en cualesquie-* 
ra Empresa.

Art. 54. Cuando en un estableci
miento, sucursal, etc., se falte reite
radamente a das prescripciones de este 
Reglamento o de las Leyes regulado
ras.- del trabajo, el Director que e 'té 
al frente incurrirá en falta muy gra
ve, y, aparte la sanción económica 
que a la Empresa pueda imponerse, 
según lo dispuesto en el apaitado an
terior, podrá ser también inhabilita
do temporal o definitivamente para 
ocupar puestos de dirección o de Je
fatura un ciplquier actividad; esta re
solución deberá adoptarle por el Mi
nistro de Trabajo, a propuesta del 
Director general.

CAPITULO IX

Del Reglamento de Régimen Inte
rior de las Empresas

Art. 55. 1) Todas las • Empresas
sujetas o. las presentes Ordenapzas. 
qile <-n su> . diversas Industrias* den 
ocupación *a más de 50 (rabajadores, 
cualesquiera qué seá e l Grupo y cate
goría profesional de aquéllos, ven
drán obligadas, en ei plazo de tres 
meses, contados desde el siguiente día 
•VI die la inserción de estas rronnas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a redactar un proyecto do R eg im en 
tó dr Régimen Interior, que habrá de 
seguir el mismo orden de materias de 
la Reglamentación, adaptando las re- 
ffVts de ésta a ]& peculiar oigánj/ación 
del trabajo.

2) En dichos Reglamentos infle rieres 
se del aliará especialmente las mate
rias referentes, u turnos de trabajo, 
plantillas, recargo abonablv* por horas 
ex trao retinan* i as t raba jadas, rég imen 
de ascensos y de premios y san cion es,  
medidas d<~* seguridad e higiene im
planta d».̂ . y. en general, cuanto supon
ga mejora de las c<rfKÍicione.s mínimas 
obligatorias o regla especifica de or
ganización.

3) El proyecto se presentará por 
triplicado ante Ivi Dirección General de 
Trabajo, si la Empivsa deven vuelve 
sus actividades en más de una provin
cia y ante la correspondiente Delega
ción de Trabajo si únicamente tuviera 
fábricas -en Una (misma orovincia. '

4) Tanto la. Diveoión General como 
las Delegaciones, adoptarán el acuer
do que proceda en el término de mi

¡ mes, contado desde la emisión de *n- 
! forme por la Delegación Bindícai Lo- 
¡ ca l o alguna, dependencia oficial cuan- 
; do esto último se creyera convenieil- 
¡ te; el documento se entenderá apro- 
| bado por ra tácita si no recayera re- 
j solución qn el plazo señalado.
! 5) Contra la decisión dictada se

dará re curso en el plazo de quince días 
hábiles, contados a p 'rtir de la noti
ficación de aquélla, el cua.j recurso há- 
brá de presentarse ante’ la misma Au
toridad que se hubiera pronunciado, y 

¡ será dirigido 0] Ministerio, si prim ei«- 
ménte hubiera intervenido lá Direc
ción General de Trabajo, o a esta Di
rección Si hubiera .aotuado una Dele
gación.

6) Pana, resolver rá recurso forma
lizado dispondrá, el Organismo compe
tente de otros quince días laborable*.

7) Las Empresas que incumplan Ja 
obligación que este artículo les impo
ne serán sancionadas por la Dirección

i GenpnT de Trabajo con multa de 500 
a 10.000 pesetas, a t e n d i d a s  ¡?u impor
tancia industrial y económica.

Art. 56. Las Emprc'as con menos 
de cincuenta 'trabajadores sometí eré n 
a la s probación de la. Delegación Pro
vincial de Trabajo que corresponda, la 
plantilla de su personal, con expr**- 

¡ sión de las categorías. sueldo^ o 
ríos y los aujm-ntos que perciban.

CAPITULO X

Seguridad e higiene del trabajo
Art. 57. 1) Es obligación primor

dial de todo patrono el cuidar de que 
los trabajos en su establecimiento sean 
efectuados en la*, mejores condiciones 
de Seguridad e higiene, ralvaguardan- 
do la *alua y vida del personal.

2) Será de aplicación a ^os estable
cimientos de Artes Gráficas 1as dife
rentes prescripciones dictadas sobre 
Seguridad e Higiene" en el trabajo, y, 
en particular, las contenidas en el 
Reglamento General aprobado por Or
den de 31 de enero de 1940.

Art. 58. 1) Todos los locales dis
pondrán de buena ventilación, natu
ral io forzada, disponiéndose de ade
cuadas ins-taláciones de aspiración lo
calizada en !a sección de grabado de 
los fallares de fotograbado, en*las m a 
quinas de dorar V platear, en los cal- 
derines de fundición de metal de es
tereotipia. departamentos de fundi
ción de ¡tipos v en los grandes talleres 
de huecograbado.

2) Ln temperatura de lós locales.
| según las diferentes estaciones del 
| año, será tal nue permita la rpaliza- 
¡ ción de los trabajos en buenas condi

cionen singularmente en invierno y e-n 
trabajo^ nocturnos. La cajpfacción en 
los establecimientos de importancia 
deberá hacerse mediente instalaciones
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centrales de aire , agua caliente o  va
por, quedando prohibido el em plaza
m iento de estufas o braseros en las 
proxim idades de los lugares que ofrez
can riesgo de incendio.

3) Los d :ferentos departam en tos de 
los establecim ientos de Artes Gráficas, 
deberán disponer de buena ilum ina
ción con luz n a tu ra l y, en su defecto, 
ilum inación‘artificial, ateniéndose «n 
cuanto  a  las intensidades de ilumina
ción, en este úl'timo caso, a  las expre
sam ente señaladas por el artículo, p ri
m ero de la O rden de 26 de agosto de 
1940; 60-90 jux pa ra  ilum inación ge
neral en los ;allsres, y 90 a  200 lux 
p a ra  los trab a jo s de composición, li
tografía , retoque, imposición y gra
bado.

Además do la rigurosa observancia 
de la in tensidad do ilum inación seña
lada. se cu idará especialm ente de evi
ta r 1-r acción directa, de ]os rayos lu
minosos sobre la vista del trabajodor. 
así como la  (producción do 'deslum bra- 
mi m  tos de cualquier clase. -A rt. 59. 1) Las ca jas  de composi
ción deberán lim piarse diariam ente, 
un*r vez term inada la ip rn ad a  de t r a 
bajo, utilizando m ecanism os a-p irado- 
res o, en su defecto, sirviéndose del 
fuelle, con ja obligación en este último, cáso. de proveer ai obrero que efec
túe la lim pieza de la o.decuadn m as
carilla aspiradora.

2) El crisol de l*'s m áquinas de 
composición m ecánica deberá perm ane
cer constan tem ente . cerrado, y será  
dotado de cubierta adecuada que ase
gure un perfecto cierre en el caso de  
alim entación au tom ática.• Art. 60. 1) En las m áquinas de im..
p re sb n  de gran  velocidad que utilicen 
tin ta s  a base de disolventes inflam a
bles tbenzol, xilol, gasolina, e tc .), se 
d ispondrán tom as de tie rra  adecuadas 
p a ra  recoger las cargas electrostáticas que se producen por rozam iento entre 
el papel y los órganos de la> n rsm as, 
así como depósitos de recogida de t in 
ta . p ara  poder vaciar ráp idam en te los 
tin te ro s en caso de incendio.

2) En las p rox in rdades de estas 
m áquina^ se d ispondrán extintores 
adecuados p a ra poder a taca r inmedia_ 
lam en te  a cualquier fuego que se pro
duzca, quedando term inan tem ente pro
hibido fum ar o . producir cualquier 
clase de fuego libre en sus inm edia
ciones.3) Los obreros que traba jen  en las 
m áquinas de g ra n 1 velocidad deberán

' llevar ropas ceñidas (con puño} ajus
tad os), prescindiendo en absoluto del 
'usó de co rba tas o cualquier o tra  p ren
d a  suelta.A rt. 61-, 1) Queda prohibido, de
u n  modo general, la  lim pieza de las 
m áquinas en m archa, según lo dispues
to  por . el a rtícu lo  34 del Reglam ento ..-General de 31 d e  tu e ro  de 1940.

2) Las fresas de estereo tip ia e s ta
rán  provistas de pan ta lla  de vidrio 
protectora, o, en su defecto, €1 opera
rio realizará, su traba jo  proviUo de 
gafas, que le p ro tejan  co n tra  la pro
yección 'de las partícu las m etálicas.

3) Los d  spositivos de seguridad de 
las diferentes m áquinas deberán m an
tenerse en buen estado de conserva
ción y funcionam iento, correspondien. 
do esta  obligación conjun tam ente al 
patrono y al traba jador, y siendo obli
gación ineludible de este últim o la u ti
lización de dichos dispositivos. Se se-

¡ñalan  especialm ente como m áquinas 
peligrosas las rotativas.

Art. 62. 1) Los papeles y trapos 
rucios se recogerán en recipientes cerrados, recogiéndose asimismo en un 
lugar aparte  el papelote y la reco rta
dura.

2) Los alm acenes y depósitos de tin ta s  y disolventes se considerarán 
como locales que ofrecen, especial pe
ligro de incendio, quedando sometidos 
a las prescripc ones señaladas en  los 
artículos 80 a $-5 del R eglam ento G e
neral de S eg undad  e Higiene del T ra 
bajo de 31 de eneip de 1940.

3) Caso de no disponerse en estos 
locales de suficiente ventilación n a tu 
ral, -!e recu rrirá  a. una  Ventilación 
forzada que asegure la evacuación al 
exterior de los vapores pioducidos.Art. 63. 1) Es obligación d e l'p a tro 
no el sum in istrar guantes protectores 
a aquellos, trabajadores que in terven
gan en la m a n ip u la ro n  de tin tas, di- 
rol ven tes, ácidos y dem ás sustancias 
peligrosas.

2) En las secciones de los talleres 
en que por la índole de los trabajos 
no sea posible m an tener el pavim en
to seco, íe  proveerá al personal de 
calzado adecuado que *le p ro teja  con
tra  la hum edad.  ̂ .

Art. 64. 1) Se dispondrán cuartos 
vestuarios independientes p a ra  ambos 
sexos y proporcionados al censo obre
ro de cada uno de ellos, con «us co
rrespondientes arm arios o  colgadores 
individuales y banquetas.

2) E f núm ero de lavabos con agua 
corrien te y duchas de que se dispon
ga en los cuartos de aseo es ta rá  igual, 
m ente proporcionado, al núm ero de 
trabajadores, siendo obligación de los 
mismos, que deberá ser exigida rigu
rosam ente por di pa trono  o po r sus* 
encargados, la de proceder, una vez 
term inado el trabajo , al lavado de 
manos.

Art. 65. En todo} los estableci
m ientos ex istirá un núm ero conve
n ien te  de grifos o fuen tes surtidores que proporcionen, en condiciones, el 
agua p rec 'sa  p a ra  *la bebida d e t los 
trabajadores, disponiendo al efecto de 
los adecuado:, apara tos filtran tes o de
puradores-.

Art, 66. Todos los establecimientos

dispondrán de un botiquín para poder 
efectuar has prim eras cu ras de urgen
cia en caso de accidente.

Art. 67. En ios e:tablee:m ientes de 
cien o m ás trabajadores, que no ten
gan constituido el correspondiente Co
m ité de Seguridad, deberá el patrono encom endar a uno de sus técnicos 
misión de ocuparse de la prevención 
de accidentes y la. higiene del tra 
bajo.

Art. 68. A los em pleados en la  sec
ción de preparación de los cilindros 
del huecograbado les sum in istrará  el 
patrono g ra tu ita  y d iariam ente fin 1:-* 
tro de leche, qué deberán aquéllos con
sum ir en el propio establecim iento, 
Sin que quepa en form a alguna reem 
p lazar esta prestación en  especie por. 
su equivalente m etálico.

A rt. 69. 1) Todo operario que va
ya a. ser em pleado en trabajos o m a
nipulaciones con plomo, cobre, anili- . 
ñas, benzol, x ild  y dem ás disolven
tes deberá ser sometido a l correspon
diente reconocim iento médico, cuyo 
resultado decidirá o no la adm isión 
o prestación d-ei trabajo .

2) Periódicam ente, cada' dos años, 
como máxim o, se .som eterán a reco
nocim iento médico los obreros em plea
dos en estos trabajos, ’procediéndosy 
en consecuencia a  los efectos denlas 
m edidas preventiva* y .de las p res ta 
ciones que por accidente o enferm edad correspondan.

3) Todos los expresados reconoci
m ientos médicos co rrerán  a cargo de 
las Em persas, debiendo quedar cons
tan cia ' de los mismos a Jos efectos 
de las inspecciones oportunas.

4) -Queda prohibido em plear mu je- 
re : de cualquier edad y varones m eno
res de dieciocho años en los trabajos 
p a ra  1 os cuales se exija la p rác tica 
del reconocim iento rnédíco.

CAPITULO X I
Disposiciones varias

Art. 70. Gratificaciones especiales.
1) A fin de que los trabajadores de Artes G ráficas puedan solem nizar las 

fiemas que conm em oran lá Natividad 
deil Sdftor, de tan  hon da raigam bre es
p iritual y española, las Em presas re
gidas por este Reglam ento de T raba
jo  abonarán a  todo su personal una 
gratificac’ón de N avidad equivalente a ocho días de haber.

2i Con ocasión de. i*v fiesta de 
Exaltación del T rabajo  (18 de julio),' 
las E m presas concederán a  todo su 
personal u n a  gratificación equivalente 
*a. una sem ana de . haber.-

3) A estos efectos se en tenderá co
mo haber el sueldo o retribución base 
establecido en esta . Reglam entación, 
con ¡los aum entos en ¡a m isina seña
lados por años dé servicio^
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A rt. 71. Al personal que hubiera
ingresado en el transcurso tiel año se 
le ab onará  .la gratificación prorraaean- 
do $u im porte en relación con el tiem
po traba jado  en la- Em presa, para lo 
cual la  fracción de sem ana o de mes 
se com putará como unidad completa.

La gratificación de Navidad será p a 
gada en *dia laborable inm ediatam en
te an te rio r al vei m itres de diciem bre; 
la de dieciocho de ju lio ,,e l d ía  an te 
rior.

En cáso de despido* justificado del 
traba jador, éste perderá ei derecho a 
q u e .se  le haga efectiva lu .parte pro
porcional de gratificación que de o tra  
fo rm a le correspondería.A ft; 72. Las Em presas lucirán con. 
t r a ta r  la Prestación de servicios de personal técnico especializado p a ra  
funciones de alto  atesoram iento  cien
tífico. cuyo- servicios de pu ra  investi
gación y consulta- no se realicen do 
modo continuo e n  la  Em presa. Este 
personal no constará en p lan tilla  ni se 
regiré, p o r esi:a« ‘O rd é n an o s.Art. 73. Cesión o traspaso de una 
Em presa, — . 1) La Em presa que, jú- 
rídicam ente o de hecho, continúe el 
negocio dé o tra , *e h ará  cargo de sus 
p lantillas y de todo «u p e re n a l ,  qim 
se som eterá al tegim en de la- adqui- 
rente. o conservara el suyo pi'opio, se- 
gjún cuál de ellos responda m ejor A la* 
norm rs y orientaciones de la presen
te  Reglam entación, no sólo en cuan
to  a capacitación, sin.o a retribucio
nes; en caso de duda, resolverá la 
Delegación o la Dirección Genera] de 
T rabajo, según la extpnsión territo ria l 
de las Empresa^ fundidas.

2 ) En ningún caso, y por ningún 
concepto, la E m presa adquivefite Pe
dirá despedir personal an tiguo ni nue
vo; y cu an tas reorgáhizcciones in ten 
te se realizarán  sobre la  base de m e
jo ra r  o, a l menos, m an ten e r la s itu a 
ción de unos y otros. Tan sólo., previa 
solicitud justificada podrá am ortizar 
las vacan tes 'q u e  ocurro n.3) El personal de nuevo ingreso, 
aunque cea destinado a  establecim ien
tos de la  Em presa adquirida, se some
terá  en itodo ceso al régim en de lo

, adquirente.
4 ) Se ev itará  siempre m an tene r d u 

plicidad. de regím enes en estableci
m ientos que realm ente formen un a  so
la  Em presa.Art. 74, Respeto a Jas condiciones 
m ás beneficiosas.—-Por ser condiciunes 
m ínim as las establecidac en 1-v p re
sente R eglam entación de T rabajo , h a 
b rán  de respetarse la? que vengan im
p lan tada^ por disposición legal o <v>5- 
t to ib re  inveterada, cuando, ?xámina~ 
das en su conjunto, resultan má-? be
neficiosa? para  el personal, tan to  en 
lo relativo o rem u-^ra '-ión  como a lo 
referen te  a  o tras m aterias .Art. 75. Aplicación de la legisla*

ción general— En  lo no previsto o re
gulado lia presente Reglam entación 
del T rabajo , serán de aplicación las 
norm as que sobre ]U m ateria ' respecti
va .vengan establecidas por la legisla
ción de tipo genera-i.

DISPO SICION ES ADICIONALES 
Plus por cargas familiares

1) En atención a  les cargas fam i
liares del trabajador, sin distinción 
del Grupo profesional en que esté en 
cuadrado, se establece un plus que h a 
brá de regirse por das reglas que a 
continuación se detallan, y que tendrá el carácter de. ex traord inario .

2) Este plus £•-miliar represen ta rá  
cáda semo^-re el 5 por 100 de la- nóm i
n a  de cada  ̂ Em presa, correspondiente 
a sris m ensualidades, y hab rá  de re
partirse  po r el sistem a de puntos en 
la siguiente proporción:
Casados puntos.

» con 1 hijo  .... 6 »
y> » 2 » . . . • .. 7 »
)> » 3 » .. 8 »
)> 4 *  ____ .. 10 »

» 5 » »» » 6 » v... »

» 7 »  .........
» » 8 » .. 22 , , »

» » 9 7»  ........ .. 25 »

» 10 » .. 30
» » 11 » .. 35 »

» » 12 » . . . »
• » 13 '  » »

» » 14 » 50 »

» » 15 J> ,, 55 y>
» 7> 16 »  . . . . .. 60 »

3) Los trabajadores viudos de uno y otro sexo percibírán lo* pun'ios que 
les correspondan con arreglo al núm e
ro de hijos, sin  que p ierdan, en conse
cuencia. (los cinco que se asignan á los 
casados, aunque p a ra  ello será im
prescindible que tengan algún hilo. Si 
fueran viudos y careciesen.de hijos. o 
tos que tuvieren no diesen derecho a 
puntos, sólo percibirán el im porte de 
tres puntos.

4) A los efectos de la escalu especi
ficada en el apa/rtado 2) de está D is
posición adicional, ©óio se com putarán  
los hijo* legítimos, los ‘ legitim ados .y 
los adoptivos cuya- adopción se hub ie
ra f T ^ ú a d o  con arreglo a la- lev. m e
nores en  todos ]os casos de vein titrés 
años, varones o (hembras, solteros, que 
no estén colocados ni cobren sueldo o 
retribución a 1guna. Tam bién se comp u ta rán  aquello* que, aun excediendo 
do dicha edad lím ite, se hallen  to ta l
m ente imuxteibniiados. con tal que 

.esta incapacidad les impida, la  rea li
zación de tod.,3. clase de trabajo , y 
aquellos h ijos que perc ib ieran  re trib u ción derivada de contrato de aprendí.

zaje, aunque en e s te  caso de excep
ción se lim ita ésta a los a p r e n d i ó  
que no h ayan  cum plido diecisiete años 
de edad.

5) P a ra  cobrar los puntos por razón 
de m atrim onio, es ' requisito indispen
sable que lu unión sea legítima.

6) El personal casado, pero separa
do de hecho o de derecho de su con
sorte, perderá los cinco puntos asig
nados por m atrim onio, pero no los que 
pudieran pertenecerlos (por los lujos 
que conserven baio su pa tria  potestad, 
siem pre que reúnan Vs condiciones se
ñaladas en el ap artado  4b

7) Los hiios que. aun siendo m eno
res de vein titrés años, no vivieran m  
el domicilio de sus padres, por cual
quier causa, bien fuera, tem poral o de
finitivam ente, no dan derecho a pu n 
tos.8) El personal accidentado, en fe r
mo con perm iso o en vacaciones con
tinuará  percibiendo su plus fam iliar 
m ientras siga cobrando rem uneración.

9) En el caso de que cuándo y m u
jer traba jen , ya en la m ism a o en <iis- 
t*nta Em presa, va en iírua] o en d ife
rente actividad, únicam ente so percib irá  el pin* f-m ilia r  (por el esposo, á. 
m enos que en la rama, productiva don
de es*té colocado no se encuen tre  im
plan lado el presente beneficio.10) Por im parte de la nóm ina cobre 
el que ha  de calcularse la, cu an tía  
global del plus fam iliar se en tenderá 
la to ta lidad  de las can tidad es abona
das se£ún disposiciones legales, en el 
sem ertre que sirve ce base, por la 
respectiva Em presa a* personal su jeto  a la  Reglam entación, esto es, no sólo 
los sueldos o jornales. £ino las g ra 
tificaciones señaladas en esta  R egla
m entación y horas ex trao rd inarias  con 
sus r ecargo y

11) P a ra  efec tuar el reparto  de ca
da Em presa, se de term inarán , en pri
m er lugar, las pesetas que correspon
da  a cada punto; a ta l efecto, se d i
vidirá la  c a n t id a d 'a  que asciende el 
5 por 100 de la nóm ina del ú l tm o  
sem estre por la a rm a total* de puntos 
que resulte de ap licar 1̂ personal la 
escala del apartado  2) de la presente 
adiciónál.

12) La can tid ad  que por cargas fa
m iliares corresponda percibir a cada ‘ 
uno de los que tengan derecho resul
ta rá  de m ultip licar el cociente de la 
división an tes expresada por el núm e
ro de puntos que se le réconoccn en 
la escala, .según sus circunstancias.'

13) Las can tidades que su asignen 
por cargas fam iliares no su frirán  a lte , 
ración, d u ran te  el transcurso  del se
m estre, cualquiera que ¿can las m odi
ficaciones que las lam inas experim enten,

< 14' El phts de cargas fam iliares deberá pagarse trim estralm ente, pero las Empresas podrán acordar plaaos in*
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feriores, consignándolo en el Regla
mento interior.

16) Las cantidades que correspon
den a los trabajadores que causen ba
ja, o las que dejen de pagarse por 
cualquiera circunstancia, incrementa
rán la cantidad que por este concepto 
haya de d^tibmirse en el siguiente 
semestre.

16) El personal que ingresara de:- 
pués de iniciado un semestre, y que, 
por tanto, no hubiera pedido compu
tarse en los cálculos distributivos del 
plus, percibirá, sin embargo, é:te en 
idéntica cuantía a la del personal 
restante, a cuyo efecto la Empresa 
anticipará las cantidades pertinentes, 
que serán detraídas para sü reintegro 
al calcularse el importe del plu> que 
haya de distribuirse, en el semestre 
siguiente.

.17) La falsedad en • las • declaracio
nes juradas y la fa lta en dar cuenta 
de las notificaciones familiares que s« 
produzcan dqiante el semestre moti
varán la imposición de sanciones, que 
se establecerán en el Reglamento de 
Régimen interior, y que podrá llegar 
inc.uso a la pérdida del plus durante 
todo un año,

18) Para entender en cuanto se re
laciona con el plus de cargas fam ilia
res, en cada Empresa se constituirá 
una Comisión integrada por el empre
sario de la misma, su representante 
legal u persona en quien delegue y 
cuatro representantes de los trabaja- 
doers, designados por la Empiesa, pre
via propuesta en terna deí Sindicato, 
que procurará figuren en. las listas di
versas categorías profesionales. Esta 
Comisión podrá ser íenovada anual
mente por iniciativa de la Empresa 
o del Sindicato.

19) Previa.autorización de la DirecJ 
cón General de Trabajo, podrá es
tablecerse en cada localidad una Caja 
de compensación local para distribuir 
este plus de manera üniforme eptre. 
todos, los trabajadores de la industria 
de Artes Gráficas.

20) Si se acordara la constitución 
de estas Cajas de compensación lo
cal; todos los gastos de administración, 
buiocráticos y de material serán de 
cuenta de la organización implantada, 
sin que en modo alguno puedan mer
marse por estos conceptos las canti
dades que hayan de distribuirse, las 
cuales habrán de beneficiar en su in
tegridad a los trabajadores a cuyo 
favor se establece el'plus.

21) El plus y por cargas familiares 
regulado en esta disposición ad-cional 
no será computadle para la fijación 
de cuotas de los seguros sociales, con
forme a lo prevenido en la Orden 
de Trabajo fechada el 7 de marzo 
dé -ím.:

DISPOSICIONES TR A N S ITO R IA S

P r im e r a .— En el plazo de dos meses 
a contar d e -la  publicación de estas 
Ordenanzas^ todas las Empresas de 
Artes Gráficas harán el encuadramien- 
to en los distintos grupos ¿eñalados en 
esta Reglamentación, de todo el per
sonal existente en la actualidad.

A este efecto, deberán atender a la 
capacidad y condiciones del individuo 
que se trate de encuadrar, a s í. como 
a las .funcione> que éste realice, si- 
gu;endo las normas directrices de esta 
Reglamentación.

Los que no se consideren debida
mente clasificados tendrán derecho a- 
un examen de capacitación ante el 
Tribunal cuya constitución se fija  en 
el artículo 23.

Contra e ta clasificación’ podrá re
clamar el ppisonal ante la Delegación 
de Trabajo en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha en que le. haya 
sido comunic'ada.

S e g u n d a .—Se harán auiomáticamen- 
te las siguientes clasificacibnes:

1) En el grupo obrero de profesio
nales o de oficio, pasará a Oficial 
primero el actual Oficial que. esté 
mejorado ¿obre el joinal-base, en con
cepto ai trabajo que realiza, excluidos, 
por lo tanto, pluses de carestía ge
nerales en la Empresa. Los restantes 
Oficiales no mejorados pasarán a O fi
cial ¿egundo; pasarán a oficia l terce
ro los Ayudantes y los Aprendices que 
hayan'cumplido el período de apren
dizaje señalado en esta Reglamen
tación.

2) A pesar de. lo determinado en el 
apartado anterior, en los oficios.que se 
señalan a continuación se guardarán, 
en atención a ¿.us especiales circuns
tancias, las siguientes reglas de clasi
ficación del actual personal:

a) Serán Oficiales primeros de C a 
j i s t a s ,  además de jos señalados en el 
apartado anterior, los atendedores que, 
pór su capacidad, hayan suplido fre
cuentemente a los correctores en sus 
ausencias. Se clasificarán como Oficia- 
le$ segundos los platineros, los aten
dedores que no hayan suplido a los 
correctores en sus ausencias y los ayu
dantes cajistas con mejpra libremen
te otorgada por la Empresa. Oficiales 
terceros serán ]os actuales ayudantes 
cajistas sin mejora de jornal y tanu 
bién. los ayudantes de. platinas, y los 
pruebe ros,

b ) L in o t ip is t a s  M o n o t ip is t a s  y  
F u n d id o r e s .— Todos los linotipistas, 
monotipistas, teclistas 0 compositores 
de máquinas similares serán conside
rados en todos los casos como Oficia- 
les primeras de cajas, y tendrán el jor
nal señalado para loe.linotipistas. Se-

, ráfi considerado^ fundidores

de prim era, todos los actualmente fun
didores. Oficiales segundos de fundidor 
Serán lus actuales ayudantes fundidores • 
y Oficiales terceros, jos aprendices de 
más de" cuatro años.

c) M e c á n ic o s  de m aqu inas t e  com 
p o n e r .—Serán Oficiales de primera  to
dos Jos actuales mecánicos que tengan 
bajo su total' responsabilidad la-con
ducción, conservación y reparación de 
las  ̂ máquinas de componer. Oficiales 
tíe 'segundai serán los actuales : ayu
dantes, y Oficiales de tercera, serán 
los peones especializados en este tra
bajo que tengan, por Lo menos, cuatro.' 
años de práctica, en su actual coloca- • 
ción.

d!) M in e rv is t a s .  O fic ia l . primero . -n  

Serán considerados como ¿ales, los ac
tuales minervistás de color o los que , 
condúzcan más de una minerva. O fi
cial secnmdo será el Mínervista que 
conduce uná sola máquina a un solo- 
color. Oficial t e r c e r el actual marcá-, 
dor de Minerva.

e) M a q u in is t a . O flex il prim ero.— i: 
Serán los maquiñistus conductores.de 
máquinas rotativas, los de máquinas, 
dobles sencillas,y l o s  actuales eonduc-' 
(ores de dos máquinas. Oficial según* 
do, los actuales maquinistas de una 
sola máquina. Oficul tercero, los ad- 
tnales marcadores.

f )  E s t e r e o t ip ia .—Los a c t u a l e s* 
Maestros de estereotipia serán clasi
ficados como Jefes de Sección. O ficia l 
primero, serán los actuales Oficiales. 
Ofiqiai segando; serán los actuales.Ofi
ciales fundidores. Oficial tercero , ríos 
actuales Ayudantes.

3) Para los restantes Grupos. V e  a-', 
tegoríás se seguirá el criterio' señala
do- anteriormente, .ya qüe por lo de-., 
tallado de las funciones que realizan 
no es menester un acoplamiento es- • 
pecífico,

.Madrid, 4 de febrero de 1944.-^El, 
Director general de Trabajo, Francia 
co Ruiz Jarábo.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Tribunal de oposiciones al Cuerpo Técnico Administrativo

Relación de opositores aprobados, por Orden de puntuación obtenida en la suma de los tres ejercicios.

Número Nombre y apellidos Puntuación j Número Nombre y apellidos Puntuación

1. 32. 
2.i 35.
3. ,12.

4. 50.
5. 8. 

• '6. 40.

7. .54.
8. 31.
9. 52. 

10. 46.

D.a Avelina Honrubia Ród-enas
D. L ázaro Sánchez Suárez ........
D.* María de las Mercedes Rajo;

So bredo ..................................
D. Pantaieón Rc¿a García ........
D. Eduardo Calderón Sola .......
D.a Cesarina de Mendoza y Las

salle ........ ................................
D. Guillermo Canalda Paláu 
D a Ana Balbastre Martínez
D. Simeón Miquel Peguera .......
D. Julio Delicado Mcntero-Rics ..

31,90
29.50

y
27,00
25.75
23.50

22.25
20.75

'  20,50 \
20.25 ' 

. 20,00

.11. 23.
12. 41.

13. 7.
14. x 55.
15. 30.'
16. 21.
17. 34.
18. 14.
19. 43.
20. 5L

D. Gabriel Serrano Corral .........
D. Miguel Angel Pérez de la Ca

nal y Gutiérrez ....................
D. Julio Bazán P-nc-do ................
D. Enrique López Rodríguez
D. Manuel Quei-po Camó ............
D. Castor López Amor ...............
D. Fernando Sanz Macho .........
D. Francisco Jav:er Teira Vilar ..
D. Carlos Conde Borras ............
D. Manuel Blanco y Pérez del Ca 

mino ....................................

19.80

19,75 
19,50 . 
19,15 
19,00 
18,90
18.80 
18,70 ^ 
18,60,

18,25

Madrid, 26 de febrero, de 1944.—El Presidente del Tribunal, M. Martír.ezde Tena.—El Vocal Secretario, N. Ara- 
Verca.

Dirección General de Sanidad

Circular por la que se hace un llama
miento a las Enfermeras Puericul
toras Auxiliares de Higiene Infantil 
aprobadas en la última convocatoria.
En -armonía con lo prevenido en la 

convocatoria de 20 de mayo de 1943 
y en la Orden de 31 de enero último 
por la que se nombraban Enfermeras 
Pilericultorás Auxiliares de Servicios 
de Higiene Infantil y Die0cnsar.es de 
Puericultura de Centros de H'giene 
Rural, con el carácter de interinas y 
¡de alumnas de un curso de eepec.ali- 
zación a seguir en la Escuela Resi
dencia de Enfermeras Visitadoras, se 
hace público'para conocimiento de las 
interesadas y de los Jefes de las De
pendencias en que.actualmente, y con 
carácter . eVentuul, prestan servicio, 
que el curso de referencia dará co
mienzo el día 12 de abril próximo,

, para cuya fecha deberán personarse 
en el local de la citada Escuela si
to en. Chumartín de la Rosa (Ma  ̂
drid)'.,

Madrid, 23 de febrero de 1944.—El 
Director general, J. A. Palanca.

Transcribiendo relación, de los aspi
rantes presentados al concurso-opo
sición convocado en 5 de enero úl
timo, para proveer una plaza de 
Practicante en el Hospital del Rey 
y estado en que se encuentran sus 
documentaciones.
1. . D. Pedro Luis Oirrero Sá^nz.-—• 

Completa...
.2. D. Alfredo González Rico —FaL 

ta toda 3$ documentación y abonar der̂Ghos.

3. D. Demetrio Hoinández García. 
Palta , toda la documentación y abona.r 
derechos.

4. D. Marcial García Reche.—Falta 
toda la documentación y abonar de
rechos. .

5. D. Enrique Martín' Manrique.— 
Completa.—Ex combatiente. .

6. D. José María Pastor Freixa.— 
Falta toda la documentación y abonar 
derechos. ’ •

7. D. Manuel de Cea y de la Torre. 
Falta certificado de adhesión.

I Los aspirantes que tengan incomple. 
! ta £it documentación o depajti abonar 
los derechos de examen, podrán reali
zarlo en esta Dirección^General en el 
plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica, 
cica do la orasen te en e.l BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 23 febrero de 1944.—El 
Director general, J. A. Palanca.

Patronato Nacional Antituberculoso 
(Tribunal que ha de juzgar la prueba 
de aptitud y selección para cubrir pla
zas de Médicos encargados de las 
Consultas de Tipología en los Centros 

Secundarios de Higiene Rural)

Anunciando local, día y hora en que 
comenzará la prueba de aptitud para 
cubrir plazas de Mágicos encargados 
de las Consultas de Tisiología en los 
Centros Secundarios de Higiene Ru
ral.

Por la presente se hace público qu  ̂
la prueba de aptitud y selección para- 
cubrir plazas ¿e Médicos encargados 
d*e las Consultas de Tisiclogía en los 
Centres Secundarios de Higiene Rural,

to y 27 de octubre 1943, dará co
mienzo el da 20 marzo del corrien
te, y no el día 6 del mismo mes, como 
había sido anunciado, en el mismo lo
ca: de* la Escuela de Puericultura, f ? -  
rraz, número G0\ a jas seis de la tarde.

Madrid, 22 d? febrero de 1944.—El 
Presidente del Tribunal, J. A. palanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 15 de enero de 1944 en 
el recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario de Guecho don Juan 
Mantilla Aguirre, contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad de 
Bilbao a inscribir una escritura de 
compraventa.

Exorno. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de 
Guecho don Juan Mantilla Aguí- 
rre, contra la negativa del Regisr 
trádfor de la Propiedad de ,Bilbao 
a inscribir una escritura de com

praventa, pendiente en este Centro 
directivo en virtud de apelación del 
Registrador;

Resultando que con fecha 2§ de ma
yo de 1942 el Notario de Guecho, don 
Juan Mantilla Aguirre, autorizó una 
escritura de compraventa por ja que 
don Laureano Arana Amezarrb los 
herederos de doña Teresa Ib^rá- 
garay Iráolaga y doña Sabina, don 
Víctpr y don Tomás Aguiriano Ibar.. 
g¿ray, unós por su propio derecho V 
otros debidamente representados, ven
dían en pleno dominio a don José y
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don Ju a n  R am ón C elaya  Bilbao  
once dozavas p a r le s  de la finca u rb an a  
den o m in ad a  casa « Z u b iaga-B arri»> con 
su  te rren o  y -huerta  anejos, señ a lad a  
con el nú m ero  ‘26 de la calle  de <An-. 
d ré s  C o rtin a  y s itu a d a  en el barrio  
de  A lgorta. an te ig lesia  de G uecho , p ro 
v incia  de  V izcaya; y que en  d icha  es
c r itu ra , por h a b e r  fallecido  doña  T e 
r e ^  Ib a ra g a ra y  I ia o la g a  el 29 de en e
ro de 1933 .sin d e ja r  disposición te s ta 
m e n ta ria , se so lic itaba  la inscripc ión  
de l derecho  h e red ita rio  de la  te rce ra  
p a r le  ind iv isa  de  la c itad a  fin es , p e r
ten ec ien te  a  la fin ad a , a .'fav o r de sus 
h ijo s  d o n  Ju a n , d o ñ a  In és , doña  Isa 
bel y doña  Ju a n a  Báez Ib a ra g a ray , a 
cuyo e fec to  el N otario  h ac ía  c o n s ta r  en  
la  p rism a e sc ritu ra  de co m p rav en ta  
que aco m p añ ab a  a 'e lla  el co rrespon
d ien te  testim on io  n o ta r ia l  del testim o
nio  ju d ic ia l del au to  de declarac ió n  
de hered ero s a b in tc ú a to ;

R esu ltan d o  que p re se n ta d a  p rim era  
copia  de  la e sc ritu ra  de  co m p rav en ta , 
aco m p añ ad a  del c itado  testim onio  no
ta ria l, en el R egistro  de- la  Propiedad, 
de  B ilbao, el R eg is trad o r puso en ella  
ja  s ig u icn te -n o ta : «Sus-pendida U in s
cripción  de esto d o cum en to  porque el 
testim onio  n o ta ria l del au to  de d ec la 
ració n  de he red ero s no co n sid era  t í 
tu lo  sufic ien te  p a ra  la .in sc rip c ió n  que 
se so licita, re fe re n te  al de rech o -h e r e d i 
ta r io  d e  siis c u a tro  h ijos, Ju > n , Inés, 
Isabel y Ju»a-na, a ten o r de los a r tíc u 
los 3.° y 21 do la  Ley H ip o te c a r i a  y 71 
del R eg lam en to , y Resolución de 711 de 
d iciem bre d^ 1892, sin tom arse  a n o ta 
ción p re v en tiv a  p o r no  h a b e r le  so licita
do» ; y que p re sen ta d a  < n el R eg istro  
p o r  el Oficial de la N o ta ría  el tes tim o 
n io  ju d ic ia l.d e l m encionado  a u to , fué 
e x te n d id a  la  in sc r ip c ió n ;

R e s u l ta n d o . que e¡ N o tario  a u to r i
z a n te  in te rp u so  recu rso  gub ern ativ o  
c o n tra  la calificación del R egistrador^ 
ii 1 solo efecto  de que se d eclarase  qué 
La esc ritu ra  .está  ex ten d id a  con a r re 
glo a las fo rm alid ad es y p rescripc io 
n es legales, por e n te n d e r que la n o ta  
calificad o ra  p e r ju d ica  a su  h o n o rab i
lid ad  y c réd ito  p rofesional, ya que él 
co n sid erab a  e n  la  e sc ritu ra  que es su 
fic ien te  p a ra  o b ten e r la  inscripción  del 
derecho  h e red ita r io  la p re sen tac ió n  en 
el R eg istro  de un  testim on io  n o ta ria l 
de l testim onio  ju d ic ia l del au to  de  de
c la rac ió n  de h e red ero s ab in te s ta to , s in 
que sea  ío rzos m en te  necesa ria  la 
a p o rtac ió n  de este  ú ltim o, po r cuya 
c irc u n s ta n c ia  debe e s tim a rse  c la ra  € 
In d u d ab le  su p e rso n alid ad  p a ra  in te r
p o n e r el recurso  conform e al n ú m ero . 
2.° del a rticu lo  121 del R eg lam en to  H i
po tecario , exponiendo , com o funda-* 
m en te s  del. m ism o, que el c rite rio  m os
trado. en la c-d ificación desconoce el 
¡valor de la  fe pública  n o ta ria l y podría  
d a r  lu g ar, caso de prevalecer, a  la  to

ta l negación de la  e levada función  
del N otariado ; que lo.s fu n d am en to s 
legales a legados P0i* R eg is trad o r só
lo d e m u e stran  que los docum entos 
com plem en tarios del titu lo  in sc rib ib le  
que cn  este  caso es la e sc ritu ra  dé 
co m praven ta  conform e al a rtícu lo  4ó 
del R eg lam en to  H ipo tecario , pueden 
p re sen ta rse  por* m edio de testim onio  
n o ta ria l; que. n u n c a  se in scriben  la s  
esc ritu ran  m alvices que qued an  en  el 
protocolo^ .ni los au to s de declarac ión  
■¿e herédó ios a b in te s ta to  o rig inales, si
no sus copias o tes tim o n io s ; que la 
jusris.p rudencia de la  D irección G en e 
ra l  h a  resuelto  c la ram e n te  que pu e
den tes tim o n ia rse  los te s ta m en to s , lle 
gando  la R esolución de .15 d e  m arzo 
de  1887 a  reconocer co n cre ta m en te  que 
pueden  in se rta rse  en  las  e sc ritu ra s  de 
partición  lo.s tes tim on ios ju d ic ia les  
ido ¡os au tos de declarac ió n  de. h e red e
ros ab in te s ta to , lo cual no es o tra  co- 
• a  que un testim onio  n o ta r ia l;  que es
te c rite rio  no está  d esv irtuado , sino  

¡confirm ado, por !a R eso lución  de  31 
de  d iciem bre de 1892, c ita d a  por el' 
R egistrador,, qué se p re sen ten
p rim e ras  copias y no e s tim a  sufic ien 
tes  los testim onios n o ta ria le s , ‘porque 
se refiere  a ¡as e sc ritu ras públicas, no ’ 
a  los aocu inen tos com plem en tarios, n i 
por el R eg lam en to  N o ta r ía 1 v igen
te, que es m uy am plio i n  m a te 
r ia  de testim onios; y , que p re te n d e r  
llevar el acto  transm isivo  a  la in s
cripción  cn  el R eg istro  de la P rop ie
dad , siguiendo a los h ip o te c a ris ta s  
germ ánicos, <.s de conocía* los p rin c i
pios básicos de n u estro  D erecho  I-nmo- , 
biliario, en  el que «se co m p ra  y se ' 
vende cn  la m esa déj N o tario , qúe es 
la  realidad», y es re b a ja r  de categ o 
ría  a 1.a e sc ritu ra  pública , que' es el 
ac to  ju ríd ico  en sí m ism o p erfec to  y 
válido;

R esu ltan d o  que eq R e g is tra d o r m a 
n ifes tó  qué no estim ab a  o p o rtu n o  in 
fo rm ar acerca  del co n ten id o  de la no
ta  calificadora , ya que el N o tario  h a 
bía perd ido  su  p e rso n a lid ad  p a ra  re 
c u rr ir  por h a b e r  acep tad o  la  califica-- 
ción. p resen tan d o , d e n tro  del té rm in o  
legal p n a  su b san a r  los defec tos del 
titu lo , el testim on io  ju d ic ia l del au to  
de  declarac ión  de heredero;, a b in te s 
ta to , y que no se explicaba, por no 
tra ta rs e  de u n  to rn eo  de  academ ia, 
cóm o ¿e in te rp o n ía  el recurso  g u b er
na tiv o  después de  h a b e r sido in sc rita  
la  e sc ritu ra  de c o m p rav en ta  que dió 
lu g a r a l m ism o;

R esu ltan d o  que el P re sid en te  de  la 
A udiencia  o rdenó  al R eg is trad o r de 
la ' P ro p ie aa d  que em itie ra  el co rres
p o n d ien te  in fo rm e sobre el fondo del 
asun to , confo rm e a í a rtícu lo  126 del 
R eg lam en to  H ipotecario , por e s tim a r 
que N otario  tiene p e rso n alid ad  p a ra 
re c u rr ir  por la  i m ism as razones ale- ‘ 
g ad as po r éste¿ y que no  la  lia  p e r

dido, porque la ju risp ru d en c ia   
hipote c a ria  recdnoce derecho  a l fed a tario  
p a ra  in te rp o n er recurso  gubernativo , 
a u n  después de in sc rita  la  e sc ritu ra , 
por h a b e ise  su b sanado  sus defectos, 
a  fin de d e ja r  a  salvo su prestig io  y 
c réd ito  p rofesional y porque en el ex 
ped ien te  no  aparece  que el N o ta rio  
h a y a reconocido de una m an e ra  ex
p líc ita  la ex is ten cia  del -defecto a le 
gado en  1.a calificación , en  cuyo caso 
b í  h a b ría  perd ido  su  p e rso n a lid ad  ¡Sa
ra  re c u rr ir  seg ú n , la  d o c trin a  de la  
D i rece i ón Ge n<? r a l ;

R e su ltan d o  que el R eg is trad o r, no 
co n fo rm ándose  con el c rite rio  p resi
dencia l, solicitó  qué se tu v ie ra  po r in
te rp u e sto  el recu rso  de alzuda fu n 
d án d o le  especia lm en te  en  el co n ten i
do  de la R eso lución  d e  15 de diciem - 
’b re  de  1827, que d e te rm in a  con  p re 
cisión cuándo  e\ N o tario  pierde su 
p e rso n a lid ad  p o r hechos propios, y 
qué cn  su  in form e alegó, en  de fen sa  
de su muía que <\ re cu rre n te , al a f ir 
m a r  que el títu lo  in scrib ib le  en e ste  
caso  p a ra  o b ten e r la inscripc ión  ael 
de recho  h e red ita rio  es la e sc ritu ra  de 
co m p rav en ta , co n fu n d e  p o r com pleto  
io s  concep tos de docum entos in oribi- 
•b’es y com plem en tarios, a  p e sa r de  la 
c la ra  d o c tr in a  de la R esolución de 21 
d e  d iciem bre de 1892, ya  que si se hil- 
b ir ra  r(«alizado la  p a rtic ió n  de ¡a 
h e ren c ia , ésta  se r ía  el títu lo  fu n d a 
m en ta l, y f\  tes tim on io  ju d ic ia l del 
au to  de d ec la rac ió n  dé  h e red ero s a b in . 
tosta.to el com plem en tario , pero fa l
tan d o  1¿ p a rtic ió n  y so lic itad a  ún ica- 
m cn*e la inscripción  del derecho  h e 
re d ita r io  cn ab strac to  en la e sc ritu ra  
de co m p rav en ta , és,M es sólo ún  d o 
cu m en to  com p lem en ta rio , siendo  el 
v e rd ad ero  t itu le  inscrib ib le  el te s ti
m onio  ju d ic ia l del au to  de declaración  
d e  he red ero s a b in te s ta to ;

V istos los a rtícu lo s  121 y 126 del 
R eg lam en to  H ip o tecario  y las R eso
luciones d e  e sta  D irección  G e n e r a r  de 
10 de m ayo de  1878 16 de en eró  de
1893, 19 de  sep tiem b re  de 1895, 12 de 
d ic iem bre  d e  1923, 31 de m arzo  de 
1926 y 15 de d iciem bre de  1927;

C onsiderando  que la  p e rso n alid ad  
dei N o tario  en  el c a ;o del reclu so  es
tá  reconocida po r el n ú m ero  2.° del 
a rticu lo  i2 i del R eg lam en to  H ipote
cario  y po r las c ita d a s  decisiones de 
e s ta D irección  G e n era l, que en su R e
solución do 31 d e  m arzo  de  1926 d e 
c la ra  que el N otario  tien e  perso n ali
d ad  p a ra  in te rp o n e r  el recu rso  guber
na tiv o ' «cuando la  calificación  a p o 
ya  e n  m otivos que, po r h a b e r  sido 
conocidos y ten idos en  c u e n ta  a] re 
d a c ta r  la e sc ritu ra , pu d ieran  d a r  lu 
g a r a  la  c reen c ia  de  que d icho fe d a 
ta r io  n o  sab ía  a p re c ia r  *1 a lcance de 
la® relaciones o p a rticu la rid a d es  ju 
ríd icas del caso al p roveer a  las d i
ficu ltad es que e n  la  re a lid a d  se  opu-



P á g i n a  1 7 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  27 f e b r e r o  1 9 44

sieran a la voluntad de los otorgan
tes»;

Considerando que e.j hecho de que 
un o fic ia l de la N otaría  presentara 
en e l R egistro  el testim onio jud ic ia l 
cei auto de declaración de herederos 
eh in testrto  no es m otivo suficiente pa~ 
la  e-tim ar que el fedatario  se había 
conform ado con ]a calificación, puesto 
que la aprobación de ésta debe ser 
heTíha en form a que no deje íuear a |
dudas y pueda causar e fecto  en el
expediente gubernativo;

Considerando que contra la a lega
ción  hecha por e l R egistrador qC que 
fia escritura ya hvb ía  sido inscrita en 
e l m om ento d e . la interposición del re
curso, ha de ponerse de re lieve que la 
doctrina constante de este Centro,
desde la Resolución  de 10 de m ayo de 
1873 h a d a  la qe 13 de diciem bre de 
1027, sostiene que el hecho de la ins
cripción del docum ento en el R eg is
tro de la Propiedad lio  impide que el 
N ota rio  pueda, con pus tenor id ad, in 
terponer el correspondiente recurso .
gubernativo para salvar su decoro y 
prestig io profesional, sólo a  los efectos 
de que se declaré que ia escritura se 
h a lla  extendida, con an vg lo  a las fo r
m alidades y prescripeiones legales;

Considerando que el interesante te- i 
ma relativo  a la d iferencia  que existe 
entre la inscripción del' derecho he
red itario  en abstracto y la  inscripción 
de l a transferencia concreta o  sdju- 

• dicación de una finca o participación  
en la m ism a a fa vor de varios here
deros. así com o la fijac ión  de los do
cumentos o títulos necesarios para 
e féctuar jas operaciones respectivas, 
plantean problemas de gran transcen
dencia que sólo podrán ser fo rm a l
m ente discutidos cuando se haya dic
tado por la presidencia q¿ l a Audien 
cia T err ito r ia l e l auto correspon
dente;

Esta D irección G enera l ha acorda
do con firm ar el auto apelado y d e l 
volver el expediente a la Audiencia 
T err ito ria l para que resuelva en cuan
to al fondo.

Lo  que pongo su conocim iento a 
¿o'i efectos procedentes.

D ios guarde a V. E. muchos años.

M adrid , 13 de enero de 1-944.— El ( 
D irector general, José M aría  d e  P or- ! 
cióles.

Excmo; Sr. Presidente de la  Audiencia  , 
T e rr ito r ia l de Burgos. . i

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección G enera l de 1a Deuda 

y  Clases Pasivas

C on tin ua ción  a la am pliación  al a nuncios

 de extrav io  de cupones de la 

Deuda de las em isiones y vencim ien

tos que se m encionan  (3.) P u b lica

das la  1.a y 2.a en el B O L E T IN  

O F IC IA L  D E L  E S T A D O  en los 

días 25 y 26 do feb re ro  a ctua l.

Factura núm ero 29, de Deuda Am or, 
tizable al 5 por 100, con impuesto, em i
sión 1927, vencim iento 15 de noviem 

bre de 1938;

Berip A , humeros 1.583 a i 6, 2.110 
al. 17, 2.721 y 2, 3.0a0, 3.562 a l 6, 4.539 
y 40, 4.649, 4.711 aH 20 , 6.991 al 4, 
7.265, 7.430, 7.442 y 3, 7.307 y 8, 8.211 
Ul 27, 8.721 al 8, 10.882 y 3, 12.544, 
13.302 *al 16, 15.635, 17.651 al 63,
17.686 a l 9, 19.287 al 316, 23.878, 25.864, 
26,200, 26.204, 30.719 y 20, 33.100 al 6, 
33.130, 33.132 ad 4, 36.314, 37.604 al 8, 
41.974 y 5, 44.996, 48.222 a l 8, 48.439 
y 40 , 48.690 y 1, 49.014 , 49.053 y 4, 
49.075 a l 7; 49.947, 35.239 al 52, 57.579.
58.874 y  2, 61.147,. 63.111 al 13, 63.992
al 7, 64.411 a l 18, 65.091, 69.858 ai 61,
72.045 y 6, 72.075, 73.556, 75.668 ni 72,
75:865 , 80.359 ¿1 74, 81.076 *1 79, 81.179 
y 60. 83.031, 83,778 a l 80, £4.796 al 800, 
54.739, 96.063 al 5, 96.792, 99.731,
100.883, 100.911 al 13, 101.793 y 4, 
102.648, 102.785 « I  7, 103.106 al 11, 
103.438, 108.C'3O U 3, 109.930 a 2, 110.264, 
v 5, 110.5>9'8 a.) 626, 111.780 al 92, 112.532 
y 3, 113.296 y 7, 113.568 a i 71, 113.885, 
113.914, 117.933, 118.663 a* 1), 119.695 
y 6, 119.723 y  4, 134.427 ai 34, 142.594 
y 5, 146.016 al -23,. 146.396, 146.594 y 5, 
151.557, .151.626 al 54, 151.997 y 8.
156.553 a l 68, 157.630, 158.332 al 36, 
161.742, 161.926 al 30. 162.067 a l 72, 
162.077 al 81, 162.789 al 91r 163.060 y 1, 
164.411 al ' 2o., 165.145, 165.505 y 6,
165.955, 166.028 1 66.089, 166.581 al 91, 
168.959 a-1 79, 169.678, 171.668, 171.841, 
174.633 a l 38, 178.736 y 7, 178.961.
180.1Ó3, 180.116, 180.699 ai 706, 181.196 
ai 9, 182.106 y  9, 182.513, 183.667.
183.721 y 2, 189'*57, 183.927, 186.901, 
188.437 y 8, 190.025 y 6, 190.228 s i 44, 
191.385, 191.565, 191.974 a l 6, 193.365 
al 404, 193.564, 193.658 y  9, 197.387 v 8, 
202.900 al 2, 203.552 e l 73, 203.604 y 5, 
203.613, 205.118 al 26 , 205.184 e l 95, 
205.904 al 12, 205.989 al 91, 206.807 al 
10, 211.439 ai 42,. 211.445, 213.073 y 4, 
214.776, 214.806 al 15, 214.992 a l 5, 
215.978 al 85, 216.501 y 2, 216.681,
217.115 a l 17, 221,546, 230.829 al 55. 
231;742 ad 6, 232.506 y 7 , 234.499 y 500,

234.601 al 8, 234.636 a-1 42, 235.166, 
243.834. a l ’ 8, 243.944 a-1 8/ 244.783,
244.823 y 4, 245.155 y 6, 248.183 y 4, 
248.448 y 9, 249.061 aj 3, 253.057 y 8, 
253.40-2, 253.586, 253.618 y 19, 254.972 
al 5, 255.856. 258.840 y 1, 272.940 al 6, 
272.950 al 8, 272.965 al 73.094, 273.143 

i al 6, 273.193. 273.195 al 8, 273.200 al 4,
I 273.219 al 23, 273.227 al 337, 273.412

y 3.

*  *  *

Factura número 30, de Deuda Am or. 

tiza-ble al 5 por 100, em isión 1927, con 
impuesto, vencim iento de 15 de no
v iem bre de 1938:

Serie O, números 681 al 7, 1.271, 
2.405. 3.139, 3.184*, 3.304 y 5, 3.370,
3.641, 4.455 ,4.468 y 9. 4.532 al 4,
4.538 ai 41, 5.282, 5.634 y 5, 5.941,
5.955, 5.971, 6.228, 6.237 ai 9, 7.035 y 
6. 7.416 y 7, 8.020, 8.161, 8.983, 9.009, 
P.303 a-1 5, 9.731 al 4. 10.468 y y, li.u jtt 
a l 10, 14.653, 15.768 y 9, 16.383 a l 5. 
16.682 al 6, 17.220, 17.624 y 5, 18.591 
ai 3, 18.742 y 3, 21.422 al 5 /23.315 al 
36, 23.344 al 51, 24.297 al 301, 27.638 
aí 40, 28.756 .a-1 8, 29.131, y 2, 30.925, 
33.077, 33.088, 33.3410, 33.409, 33.640, 
34.196 y 7, 35.610 ai. 26, 35.955, 38.171 

¡ ai: 3, 38.388, 38.931, 39.711 y 2, 39-797 
y 8,’ 40.232 al 4.1, 42.527 y 8, 42.730, 

'45.823, 46.488 al 91, 46.753, 46.931,
49.114 al 6 , 49.235 y 6 . 49.288 y 9V 50.6U  
y 2, 50.617. 51.411, 51.577, 53.429 y 30, 
53.701, 54.870 ul 9, 56.49-3, 56.593 y 4, 
57.475 y 6, 57.641 3, 58.200 al 10,
59.689 a l 93, 60.540, 60.757 y 8, 60.858, 
61,004 al 7, 62.987 aí 9, 63.362, 65.853 
al 62, 66.072, 66.266. 66.942, 67.237 v 8, 
73.148, 73.887 y 8, 77.843, 78.131, 78.25i 
al 3, 78.257 al 85, 78.316 al 9, 78.326 

>al 59, 78.589, 78.595, 78.597 al 602,
78.606 al 11, 78.616 al 35. 78.646 al 8,
78.652 al 60, 78.671 ai 7, 78.679 al 81,
7-8.685 al 8, 78.693 al. 0, 78.701, 78.704 
a l 7. 78.721 al 50, 78.760, r,-.,C4 al 8, 
78.790 al 4, 78.815 ai 9, 78.822' al 5,
78.838 al 47 , 78.875 y 6, 78.883 al 5,
78.692, 78.897, 78.917 a l 9, 78.932 al 45,

! 78.952 a l 91, -fe.(>13 y 4, 79.024 y 5, 
79.046, 79.059 al 64, 79.476 y 7, 79.480, 
79.612 al 6„ 80.341 al 3, 80.522 al 31, 
80.584, 80.601, 82.754, 84.144, 8G.525 y 
6, 86.570, 86.598, 88.545 y 6, 89.377 a¡ 9, 
89.559, 91.667 a l «6 , 93.372 al 5, 94.469, 
94.671 al 87, 94.804 y 5, 94.826 a l 9,
95.365 al 61, £5.451, 98.464 a l 6, 90.256 , 
y 7, 99.306, 99.795, 100.757, 101.213 y 4, 
101.330, 102.928 al 42, 104.097 al 9,
104.136 y 7, 104.241, 104.356 y 7, 104.76o 
al 2, 106.290, 106.463 al 9. 108.048 y 9, 
108.102 a i 4, 108.464, 109.043 al 5,
112.918 al 26. 125.934 y 5,' 126.395 y 6, 
127.379 al 81, 131.102 y  3, 133.367,
133.359, 134.438 y 9, 134.684. y  5,
134.773, 135.196 a,1 9, 135.595 y 6,
142.086, 142.763 a l 61, 143.477.

.(G jn  t im a rá . )
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